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N.sW-YOltlC, a la Tiata, oheque, 2.500 doUara
a 6,72 pe.l&taa uno.-2.500 a 5,73;).-5.000 a
líI74.-2.500 a 5,745.

CAMBIOfJ SOBRE EL EXTRANJERO

P.UÚl, a l. Tlsb, CN.GQUlI, 50.000 frutos 11
22,/;5 lJ6S.tas por. 100 frul••.-75.000 a 22,60.

LOKDRBI, a l. Yill., Gheque, 1.000 libra. a
27,92 pe!'letu unA•
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v..lLORll8 Dll SOCIJIID.1.DU

Sociedad Gral. A:r;uc." EsoJlí.a ...

j Serie A.
~. C. ),(. Z. A.. Va. )o D.

llil.dolid a Aríxa...... :J C.l.- ae-rí..
3,- serie.
3.& serie.
'...- len•.
S.- seri..

~)'lmt'II~¡t,.t() dt !!tJd,.id.

Idem Norte d'e E~pa

¡ja, Emisión 17 de
Enero de 1905........

ObJigacionel u " ,............. ~
F.xpropiacione!l del Interior....... 500
E.prbtito • Villa lladrid" I~I,," 500
Idem Id. 1918 _..... (¡OO
Cédulas del Ensanche _.. 500

=========:1::'-::1:'=.1====""'- - ==

Banco de E:tpl" il·ii-¡¡•••..-.~..i.-.¡.·.
llaMO Hipotecario de Espina....
Banco Esplf'Jol di Crédito.'_'i
BUlco Rispano-A:aericUlO.........,
Compdíia Arreml. de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcay". ..
Socied. Gral Azu-{Prefeente .

careno Espaf¡a....l Ordinarias .
Unión ElpanoJa d. Explolivos_
Ferrocarrilej M. Z. A .
Idem Norte de España.••••.•••_••
Banco Espanol Río de 1. Platl,

OILIOACIOHU

Bonos d~l Banco de Espafia :
Cédu!;I,! del Banco Hipotecario .
ldem id. ldu lII ••,'

Idem 'd. id , " .
Idem del :Danco dG Crédito 1..0·

'/'

99,00
!l7,00
88/)0
8B,UU
\18,00

445,00
sU,ao
!.IU,M

109,50
uU,ao

79,25
08,65
84.,50
SI,OO
72,4,0
70,71>
53,00
!l3,lli
04,00

597,00
003,00
2So,OO
199,00
20':,00
lM,OO
107,00
4i,00

li::l7,00
627,00
54.9,50

líO,OO

PESETAS NOMINA.LES NEGOCIADAS

567.200

•o
»

36.JjOO
43.500

~
1}

3.000
20.000

Cédul!ill dal DaJleo Hipoteoarlo .1 ¡ ~ 63.000
ld&l:/l i,d. al Ir ""............................. 145.500

J'..1l1l

4-10·927
30-8·927
4-10·927
3·10·1l27
28·1·Y27

4·10·917
28·9·927
4·10·927
l·lO·l.I27
4,10-927
28-0-927
3-10·927
4:·lU·927
4-10·927
4-1O·~27

12-'·027
20·0·g27

17111•• CUlbl. bt.rln

10·9·927
4·10·íl27
4·1O·g27
4·1O·Q27
HO·927

3-10·927
13-9·92',
9-5·927

26-9-1127
22-:1-927
22·::/·927
18·Ml21

31-12·924
,\I8·0·11215

.. por 100 perpetuo al oont.do .
Id.m :IlD. eorritnti••" U ..

Idem n, prÓXi!UII .

4. por 100 amol'tlznhle .•• n u .

5: por 100 .mortl_bl ~ .
• icelonfll del UanclO de E!I])r<t1a .

ldem del B&noo Hlpoteea,l1o .
Id.m d. la Arrendataria di T..baool
As\loArara.-PrlltGrent.., .
I(lelu.-Or(}lnarla ,... u .

tll

<J.AJUlQ. D1I DOY

93,50
:/a,50
93,80
93,tlO
94-,00

84,76
85,00
85,00
85,00
86,ó() .

113,00
m:l,OO
93,00

101,9A
101,95
101,')5

70,90
70,00
70,90
70,90
70,90
¡O,DO
70,2(i
70,2(i

BOI.SA DE

~ruPA '.KICTl"lfl

AlIOITIZUU: i l'0. 10f

VA.LORES DEL nSTADO

.. PO. 100 llllo.rtur..n
Serie E. de 2S.()OO pesetas nomin&1u.

)o D. de 12.500)0 ,.

" e, de 5.000" "
" B, da 2.500. "
)o A, de ..500" "

S POIt 100 .lJ,I~T1I!lLJI

Serie F, de 5°,000 lllt5etll n~MIJl&I...
" E..de 2!i.Q.)O & "
" D, de 12,SOO) )
" C. de 15.000 lI- ,,:
" D, de 2.500" :)
,. A, de 500 Ji )o

5 PO. 100 tUolOIlTJUfJIr

.1011116" tlit JOl1

Serl, F. de 50.000 P' sttu ll.o.1aa!el,
" E. de a5.000" "
" D, de 12.500" •
)o C. de !j.oo<l" J

)o B. de :MOO" "
~ A., d. 'SOO)o "

4 1'0. 100 1'1., IttUQ UfDtlOl:

(22 de A¡~oeto de 181'.).f' COlt,IJl••

Serie F, de so.ooo {ICsetls nomilll.le.,
" E. de 25.000" .. .
" D. de 12.500" :ti
" C, do 5.000" ~
" B. de .li.SOO" "
) A, d. 500) )
" G, de 100" "
• H, de 200. .

• 101 100 PUPllTUO 0.'I'U10.

EsliJ*¡m.d••

Serie 11. de .".000 t:esetu aomin.loe,
)o E, di: 12.000" ,:
)o O, de 6.000)0 "

,: C, de ".íf1O" "
)o B, de 2.000): Ji
)o A. de l.ooo.l t
" G, de 100 'i )
" lI. de flOO ~ •

Serie A a II' .

~I B ...
Jf C~ .•• Il ••••• I t.-Il ,¡; ..

IH,OO
88,75
iJO,liU
89,85
88,70

70,80
70,8Ü
70,80
70,80
~O,80

70,80
70,25
70,25

93,00
92,50
02,50
92.50
92,00
93,00

86,00
84,90
85,10
tló,ló
85,l5
8ó,75
811,OO
88,00

93,40
93,40
1l3,41J
l"l3,5!J
o¡¡,óv
93,80

102,00
101,!.IO
1Ul,UO

3-10·927
HO·927
!-l0-927
l-lO·927
'·1O··U27
HO·\.I27
29·9·927
29-9-927

4-10-927
4·10·927
4·10·~7
4-10·U27
4:·JO·927
'·10·927
'-10-927
i·10·11~7

10·9·927
4·104l27
20-0-927
80·9·927
4-10-927

~9..g.g27

4·10·927
4-10-927
4-1().lJ27
4·]0·927
4-10·1127

19·9·927
29·9-927
4-10.\)27
4-10·927
4· JO·\.127
4·10·1127

,.10·9.27
4·10·927
4:. lO·\m
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COmTStUUA DEL ARSEnAL
DEL FERROL

Mo(!el6 de propli:;ieiún.

Don N. N" vecino dl}· .... hal>it:mtd'
en la calie de ..., núme.ro :,., ent.era~
do del anunci<l pub-licado~n laGAc:2i:;
TA DE MADRID número ...,. del dia ...
de ..., para: la .subasta del aprov~
c:ba.mJentode . 1.2i2 pin~ del monlli
del Estado d:enominado "Po1J.le~";
ofreoo la cantidad de ... (en letra) pe·J.
setas, sujetá.ndóSe a las condieione.á
fijadas .. •
Ac~paña:a esta proposIci6n ta c6-;'

dula personal y el rooguardi> del ,de~
pósito que ha comtituído (-en caso d¡j·
mmerla hecho). . .0.

(Fee.ha f fir1na del proponente.)
BarcelOfla, 1 ¡}e 0ct,ubre de 1927.........·

El Ingeniero Jefe, Buenaventura': E$l
teva. . . S--fT73 ~

:.

~EQOC[ADO D¡;': OBR.ll.S

.. Se pone en conocil!J.i~nto de cuan...,
taspersmias d~seen intei.'eSarre. en lá

,ejecuci6n de. var'iJl.s obra2 TII}Cesari<l$
en el semáforo de Monteventoso,. que
el día 24 ool me;;. próximo, a la:s:ciiez
y media de su mañana, tendrá lugar,
en la ·Com~ria delAr~ de Ferro!

. el a1}w de. la segt.mda ~ta. para
Ue,,-arlas ·a ea-l)o con sujeción al plie..
gg. .de condi.ciOIles publicado en el
Diario Oficial del Min-isierio di:: Ma.
rina, número H3 de fecha 3 d~Lrné8
de Julio último, y que se halla de
ma-nifi-esto en el p.rim~ J\o€.gociaOO d$
la Intendencia gen-ecaldeI l\IiItislerio
antes ci lado, Secretaria de la Junta:
de goiJierno- JelArsenal de Ferrol -y;
.Gomandanda de; Marina de Coruña/:
Ferrol y BHb!lo.

AI'SIen.a.l de ,FerroI, 29 d'~ SepUem~

bre de 1927.-El 'Jefe del N-egociadq
de Obras (1lcgiblc).-·-V.o R",el C<Jml.:"
S'drlO, José. María de- ~atel".

S-f538

ESCUELA 1i00MAL·DE MAE$'i"?~
·DE NAVAERA

Don !~uis Amorena y Bla~o, Pro:re~
sor numerario y Director de la Eg;o
roela NonnaJ de M~O$ Oe'~avarra.

.P8r el pres;:>..n~c JIania.rnie-nto, cito y
emplazo- a tedos 105- Maestros Ú1~ Pri";
mero enoofianza,qu-e a p;lrtir de la:

. publicación del Estatuto de 12 ~
-Abl'Hd-e 1,·g..I,7 Q-btuvi-e:ron sus Eseue

las en prapiedad, por fígurlIr en las
lislas de servicios irlterinos y que pOll

'eonsecuenda de 111 Real ord-tn de 30
de Noviembft! d~ I!}22 fuc~n d:ldcs
de baja en el segundo EscalafÓp y an,n-i
lados Sll.'l. nQmbramientos por SQk'f

50-1775

6 Octubre 1927. Gaceta de Madrid.-Núril. 27S!
¡--:--------------------~:...:::¡ ..

Ilocales donde ha T.:'e celebrarse Jo. su..¡
D~L •

Si ia primera no bviera efecto, ~.
cel~hrará segunda subasta a los diei1
atas siguient..es, o sea el día 21 si.1
~ieut.e, a la. mJ:>JIlla hora y en loi
n:u.smos locales, sin ne-eesidarl d-e lln-e-l
"(() anuncio-.

Tercera suba#a de las obras de con
aucción de agua jUl.l'a a!Ja¡;teci7fli<'n
lo de CaSl1;iUo :Tejerif!Yo (Val!ado-
lidJ 0_

Hasta las tl"E!ec~hor~ del día 3 die
N<lviembre próxImo se adml Lirán en
el .N-egoei~d~ de TFabajúS md1';i.uIi
cos del M1filSterJo de. Fomea.w y en
tOGas las JefatUl'as de Obras ,públicas

o de la Pen.ínsula, dUl'Rllte las. bor;¡,<¡ de
oficina. proposiciOJ;'es para. es la. . su:
basta. . .

El presupuesto de -c¡j.n!..rata ascien-
de a' 35.545,03 pesetas, -

La· fianza provisiolJaL a i .06.1 pe-
saLas. .

.La suJ::l.asta 00 vcrWeaxá en la Di
I'Ccci~ general de- Obr-as públicas el
día. 9 de Novieru.bre })rQxinlO, a las
doce horas. •
~ PI"Oy<::cto,pli{~o de eondici:ones~

modelo de proposici6n y tl.i,,:plJISicio-·
ne;s sobre su forma y pl"esentaei6n.,
as} w.mo las relal.ivasa la l-clebra.cioo
de la subasta,utarán die manifi%to
durante el mismo plaz()· en: el Minis';'
t..~..io de Fomen[o y ejl 01 GGbierno

civil de la provincia de Valladnlid. o

lbdrid, 3 de Octllbl'2' d-e1927·-El
ni¡'eclor S'Ml:el'al, GelaberL

PR!~~~ DWrSraN MIDROLOGJCO
F(}f-lESTAL (BARCEL.ONA)

-,

o p O .:- .] r·- ..() 1\1 ¡ -: -~...., i . l. _._ ~
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.. SECCJO:-: nz AOU.';'S:-TRAB.\.lO~

RIDRAUL'COS

Tr'¿"ounal de 0posici01les a la Cáted1'a
ti.e PalOwgfa general, -r;GCfmte en la
1'!zcultad de Medicina de Cádiz.
Los señores opusitores a la mennio

!lada Cátedra se servírán. e.oncurrir el
el día 30 del corrienf.e, a las once de
la mañann, en!.:." FacuItad de MedIcina
(le la Universidad Central a fin de
d.:u' prineipio a les· ejerci-ci~s. En di
~ho acto, Jos seflOres (Jpositores entre
gará.n al Tribunal un trabajó' de itll
ves.tigadón propio, que habrá de ser
::IbJclo del 5,0 ejercicio, y podrán agre
go?!' cunntas publicacjoncs hayan rea
ln:ado referentes a cuestiones com
prendid'as ,en 1;10 diSCiplina científica
lbjelo de la oposición. Asimismo en
tregadn una :Memoria y un proyllCto
le- elIl"SO.. en forma de programa. tod()
e-l1o Con arrerrlo a lo (lue ~e dis:oone
~n el Real deereto de:. 18 d.e Mayo de
~.923, acreditando. ad~ás" haber !;a-:
.u;feebo los '~::-rechcs de Cl:amen,se
?Ún Se dispone en la Real orcTen de 21
de ~rarzo de 1925.
~ (lueslioriario-. redacta.f:lopor- el

TrIbunal s~r;l dado a oo~er a los
.señores opositores e~. el in.m~o}o-'·

~al. ocho- días ailtes del scñalado para
dar eon~,ieDw. a .I~ aj.ercieios.

Mac1rld, 2deOCtu1J.r.e de 1927.-El
o Presidente del Tribunal, Jesús Sarahia:.

P-1633

. r

El d'ia H. de No:viembre pr6ximc. a
las OIl{;e lloras, .tendrá lugar la su
~ta dobíe y sr.nullánca en las ofi
cinas de' la Primera DiVIsión. HidrOló
gioo-rj)rest..aI~ eSt.a.b-Ic.'CiG<IS(>n :Bur\'e~o

.. lona, calle de Tl'ti.étlgar. humero 39,
MINISTERiO DE FOMENTO tercero, en la ca.sa Consislo¡;Íal de.

Vifubodí· (T:lrragorra},llar"a enajenar
1.272 pinos mal'carlos c.n 10$ sitios
Plana del Misé y Sell~"Ci.s, d-el monte
del Estado denominado .. f'úbleV". bajo
el tipo de diez y sip,Le mi: h~deD.tru;

ci~menla pesetas (17.350) y eoo. el
prooupuesto de ejecución del apl'üve
c.!lamienLo, imP<J~tnilta 4H..i(} pesetas.

Stlba.sta de la$- of>ras de cond,ucció'tt de . qU'Elha de pU-g<7Ur el que .resulte rema
agua para avastmmi'!'l'l'to tflP.: Ge$-· t~. E..,cote DO t~!"á dcrecl1c¡ a u1í.
talya1' (Vulencia). - lizar más que ;OS fustes o troncos de
Hasta la.s: lrece hcr::rs del día. 3 di 1M árboleS, debieud-o queda.r ..en el

NO'iiembre próximo EC ~dmit.irán en m<!:ule las leii~ de 1$ capas a. b€'ne
el Negor.:n.do de ,Tralrajos Hidrúuli-11:C10 de kJs vecmos de los pueb1?s que
wS cYel Mini::terio de F~mcn~o y en h~nen derecho al uso gratwto de
,todas lasJefa.Lu~· d.e Obraspúb1iras lenas: ... .: .::.; ,,¡

. dr la P~¡;'nsula, dUl'aIILelas boras de ~ prlJ!P'O'&lClOnes .se ha.rá:nen ptli3-
oficina, prcposicioncspal'a.. ~l.a $U- gos ccrr:illoo, l'educl.::u.Ios cv:ufo:tn1e al
basta.. . "r m-G~rr.'",~~ ~ ~!l-~~,!...~ ~:l, r.ma~, ~l se-

El pre"u'pue~to de ~(~n!.rala asci~:n- I~?-n ailirüUdas-d;Irlmte. totpnmera me-
dr. a t~4 3157.3-{ ~""'eLas. ... . , <Boa hor.a. dela~lo de !a :moo.,;!a. de-

Ln fianza pl'oyislrlr,al a 1.932 pe- blando a.eompaollara c:at.~tptlt.go el
se-Las.· resguardo- que aa-edite ll:lber ingre-

La $uh~ta se Vi1rifJ:-;nf'á Bn la Di- sadO' en la Caja de Dep6sHos provin-
reeción gencr:tl .fe Ob-rns ptl!J.ncus ('1 ci:ü·o en la. Dep~itu.I'ia: munidpnl de
dí::¡ 9 de Nmriembre p.:róxir.oo.,. a las VimbodíeI 5 !Jor 10.0 de la tasación,
doce horas_ o s-e~Ul 867,50 P~P,t2:s, c1!J"O dcpósitfr

El pJ'oyecto-, pli,~g'O dc cnndicwtH"S, podrá tm:.'1bién l1~e-rse en metálico al
. modelo de ;¡rOi'os¡~l.)n \. di';;p1JSiúo- presoe.:rtarel pliego..

nc.5 sobre. SU .forr.1:;! v p:,p.~Í1lacicjn. .Las condlci~n:?s qae l1'gtr:irr ianto
así COf\.'lO- ¡a-~ rp-h¡,U"J:~s ;.1;.. celebración en la s.ubasla como :~n la cjC<'udóu del
de--la subasta,. es~ar-:¡n (le ;:~¡lllifie:;.to <tpI'Oy~irél.:!Ü'~I~~O, .$lJ.U.ra.s dil e::trácter
duran! e e.t mio'no pla?"l "n ~l :\:il1is- ¡ gC!I?'raI ~onrf:midas mI. t!f. tita·fo VII
ferio de }<'onrento y en el Gohierno ]. d~1 Reglamento de n d2- ;UaYIl ~ 1805
civil d~ fa prr)\~¡rr"Yt fl.'~ V¡¡i~..n('~~.,., P~!~.o la ::j~:em:¡üa .!;'~ la.. !(>)o" d~ ~rnn-

MadI"ld, 3 de 0,'[ uh!'~ de J G~·, .. _o.:l.l toe,,::, el Ileul (."C'~iC_'-¡ d<c3 de :ha) o de
. r>.irector gen.eral, Gela.G-élrt. 1884 .y las cl.irl3ignudus en el pliego
'__ • . ._ .0'__0_ ~ S-.1774 espec lal que ~sla~á. exp-uesto en los

-< D!llEeClON GEN6lAL DE OE~S
P·UE3L1CAS
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-Deslinos f;acantes que se pub11-.
can en la (hCE:TA DE MADfúD, en cum
plimiento y·a los efectos de la-nial
orden ae 2G de JuniO" de í9~5"

Cene,ra del l'Jac¡;L·re, Ayuñtamien- .
to de ídem; Escucta unitaria llarai
Maestro; 2.603, habitantes; vacante
el 30 de Septiembre d~ :1927. p01'
jubilaci6n.

C<:l.slcllón,3 de Octuhre oc :1927.
Por h( Dirección general de Prlme
1'3 enseñanza, el .Jefe de la Sección
administrativa, Miguel Adrov~r.

P-1529

~1Ct!O~ /.\D;r.f~ISTt"'..ATIVA Da
PR!tr'H:~RA EftlSEPiANU m:: Ui

PiiO\t2NCiA DE CH.in.~D R~AL

Destinos V<lCillltes qne se publican
&.'1 la' G.,\CETA DE: l\fADlUD en cumpli-:
miento y él. los ef~t.os de la Real or
d-en de 26 de Junio de 1925.

Puerto de San Juan, AYUi1!"'1Ilif.:nto·
de ídem; Escuela trDitaria pa¡,;J. :\lncs- I

tra; 1.305 habitantcq; vacan~ en i 5 .
de SepUenilll'e de :H127 por L-aslndo.

,_-\gUdo, AyunLarnenLo de id~m; Eg--·
CUe1& nitaria para Maestro; 3!.i2.5 ha
bitantes; vacante en 20 ilC SepUembTe

. de 1927 por jubílaciljn. . .. .
Piedrabu€nar. Ayu.nLamlenLo d.} Pl~

drabuena' AuxililU'ia para :H.ae$tra;
4.720 habitante:=;; vacante en 21 de
Septiembre 00 1927 pOI' jubilnci61l,

Ciudad Real, 28 de S~pli~m])1'a de
19'27.-Por el DirectOr general de
Primera P....'lscñanza, el Jefe d~ 19. &0...:
ción administrativo, PaJ)lo Vidal.

P-1607

SEOOIOIV ADMa!iJlUfMTlVA I)~

PRimERA El'I!~NZA DE [.
PRQVU'iC!A DE CORDOSA -;

Destinos vacan'tes que se publica.?
en la GAcF:TA DE i\fADmo en c:'1!monlí'f

SECClON ADMlrnl8TRATIV'A DE
PRIMERA EltSERt!.rfZA D~ ~

. PRC\nNClA DE GEROl\lA

Destinos vacantes qu.e se publi
can en la GAcETA DE il!AURmen cum
plimiento :¡ a los efectos de la Real
oreen de 26 de Junio de 1925.

·Viladonja., Ayuntamiento (iB ide~':.
Escuela mixLo. paIla :J\1aestxo; 210·
habitantes; va'Cante el 18 de Sep-'
üemJ:lre de 1927, por exceden(:i:J. ,

Gerona, 1." de Octubre de 1927~,

Por l!i Di~cción general de ~pr1:f!lC7:~
ra cnseñanz'<l, el Jefe de la ;:,eC{Hón.
adminisLrat.iva, Fr~lllcisco IIIo-ul'á.

P-1630

DesUnos vaeantes que se publican
en la GACE'l'A DE MADRID en cumpli
mhmto y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1005_'

El Tormo, Ayuntamiento de Cil"at;·
Escuela míxlapara ,}I,'faeslrJl; 41·i h<1-'
biln.ntes; vacan le. en. 29 de Se,ptiembre
de 1927 por traslado. .

CaslellÓil, f de Octubre de 1!>27.
.Por el Director general oe Primera
enseñanza, el Jefe \le 'la Sec.eión ad
ministrativa, p. A., Miguel AdrOvcl".

P-1613

SEOOOl'.l AD.l'jn¡\!nn·R~TIVA DE
PR!MERA ENSEIilANZA DE LA

PROVINCiA D~ CADIZ

Destinos vacantes que se publi~an

en la GAcETA' DE ~1ADRID en t'umpIl
miento y a los efectos dfl la Real or
<len de 26 de J"uni() .de HJ&j=j.
. 'Vejer de la Frontera, AYlint.a.miento
de. ídem; Escuela de ni~os, núffiero 1,
para Maestl"o; 6.'208 habItantes; v~an
te en 13 de Seoptiembre d~ HI27 por
fallecimiento.

Cádiz, 30 de Se.ptiembre de '192.7.
Por el Director general (le Primera
enseñanza, el Jefe de la. $eeción nd
minist.rativa. Manuel .TuIHl 1" Blanro.

P-1619

•
miento y a los efectos de la Real or-
den de 26 de Junio de 1S2~

Rambla de Albox, Ayuntamiento de
ídem; Esc'Ucla Ibhta pa:raMaestro;'
402 h<tbilanlcs; Vfrcaate en 21 de Sep
t¡~mbTe{!1; 1927 pOl'resultas del ;·.uar
10 tUl·no.

Vélez nu:nio, AY·lmtamieBw de idem;
:EE!~uela unitaria., número 1, para
:Maesll'O; .1.432 hallitantes; Wl.cante en.
14 de Septiembre de 1!}27 por rcsul~3.!;

del ~.Q:n·to turno. .
I Atraería. 30 de Seotiembl"e de 1927.
I Por ~l Director :gcñeraI de Pria¡,>,l'a.

enseilanza, el .Jde de la Sec'ción ad
min:strativa, E<laardo Rocpuero.

1'-J615

S'EcmON AnMlliISTRATlVA DE
PRJffl.ERA ~I\!SEf,¡ArllZA D~ LA

PROVEJ\!OlA DE AI.BAeETE

Destinos vacantes que se publican:en la GACETA DE M'ADIUD en cumpli
miento y a los efectos de la neal or
den de 26 de Junio de 1925. .

Recueja. A.YUntamiento .de rde::n;
E$OOela unitaria pára, MaesL'ro; 96.2 ba
bitantes; vacante en 20 de Septiembre
<le 1927 por jubHaci6n. I ~""'ATn;... DI!!"

Tobarra, Ayu:ntamientode idtm.; Es- SE~IOI&~DmallQ> .. g,oo¡, I~ ....

:cu~la. lunHariaparn Maestra; 6.396 ha- PRIMERA E:N!SE6Al'aA DE CA
bitanLes; vacante en 18 de 8epiemb-re PROVINCIA DE CASTELLON
de 1927 por traslado. Destinos vacantes que se publican

A.lbacete, 30 de Septiembre de 1927. 00 la GACETA DE MADRID en cumpll-
Por elDir~lor general de p'rimera miento y a los efectos te la Ileal Ol"
ensefia,nza, el Jefe de la SeccIón ad- den de 26 00 JUDio de 1925.
mini~rativa, Pl"'udencio Moreno. 1 .Adzaneta, ~yuntamiento de idem;

P-1615 'Escuela unitaria para. Maestro; 3.190

I habitant€:3. '\'1lCante en 30 de Se.ptia.'D
JECCUMI ADMtl'lltSTRATlVA. DE bre de 1927 por traslado.
PRIMERA ENSEJiANZA DE LA Casl~1!6?, 1 de Octubre <le .1927_

. Por el Direc:klr general de PrlJnera.
PROViNCIA DS ALMERIA enseñama, el Jefe (le la Sooci6n ad-

De"Unos vacantes que se publiean minlstrativ~P. A., MiS'O'Cl Amoyer.
en 1; GACETA DE :MADRID ~ cunmli- 'P-HH7

po&.."Cr el certificado de apLiLud, pam
que ejcreilar:do d ck'rcchú que- lesna
otorC'itdo la He;;,1 c>rdBn del Ministerio
de Instrucción pÚ:l'ti!~a inserta en la
GACE"fA DE .MADRlD del 24 d~ I~ eo
rrierlLe.s,súliciten 1,or in;s~anda a e;>¡
ta DiI'Mei6n y ::l partir de ia puhHca
cI-6ID. de. este llamamfento en la GÁCE"
TA J)g :;J;r.>\DlUD, durn.;nt.e (¡cilO dias, pa
ra que d.enÜ'!) de los cincCJ ",igUjél1'les
puedilll acredil<U'. su apliLud físi.ca y
pedu.g6g-icaen la forma. fn'e\' isla en
el artículo SO <l:ei vigent.e K:i:J.tuto,
unte 1m TriliunaJ compuesto del Di
:roetOl' de la J~ueln )iorm.a.l, u€l lle
gente d~ la mi3r.:::J:l.y d-cl Jnsp~e.tor Je
fe d'~ !a }lI'ovincicr, para que en su

C:!So pllerlae:s:pedíl'seies las certi1h',¡;
ceione:.> fuvoraboles que procedan y por ..
la..:; qL~ se les con.;::.cdo el derecho a 1 SE.~3ill ~lIN:~STaATlVA DE)
infp'cs;:¡r en eis~lldo E3c~iaf6n y 3;, .' PP.;Il'jlEfHl. EruSaAJlJZ.Q, D~ LA
ohtencr nuevas l!.o5CUdas, dl.SfrutandO I ¡::ao.~-~mCIA.· DE OACE~.ES
el. sueldo de 2.000 pes.etns df"sde, Sl~ \ _
posesiÚlJ, sin qne este recon<x:imie.nto . ~ Deslinos vaC'nntes ~ue se pubhc~n
~leance a ningün otro d(:r~iJho, ni al 1 e11.:n. GACETA DE :.\IADlUD en ~nrr~pll
,abonQ de sueldo>:> ni servicÍos. pol'c,l I miento y 'a Jos efectos de la lle:ll or-
tiempo que rIm'.;) la intcI"!Jpciein, \"1- .:2:en de 2{) de Junío ae 1925.
nicn<!o obligados a~olicitar de la Di- El Tornü, Ayuntamiento d~ fdem;
re.ccióugcncrnl de Primero, cmcii<:n- Es.cueJa ullitnrin 'para Maestra; 1.l¡50
Z~, on el término {.le quiJ1,<~e diasd'C5- haJ:I.Hantes; v~ant~ e"a 19 ~e' Sep
de la expedición de dIcho ccrtific::;,{j[J, "tiembr'e de 1927 por trasladú.
su repüsicicin p!!r t'ondncto de !aSec-Jarma A"'1lui:lrn;':!nlo {le ídem; Es..,
eiún ::drninistraHv:t de N~,,:ana, éue!a~un'ilaria'par'l ?'~?f'sLra; 775 11a
acompal!a~do su hOJa de servtC10, .el bitanle:3; vacante t::U 20 cie SepUem
repetid'o -certificado y el jnforme 00- bl'e <1e 1927 por traslado.
rrespo?dicn.fe dplJ;.efe 'l3e la Secei6n La GI"anja, Ayuntamiento deíde:n;
admml~:ratrva}t!1'lavarra, t;n el que . Eseueh unitaria llara Maestro;.. 571
se declare su nerecho de remgnso y habitantes' vacame en 20 de Senhem..,
:sus c:reunslanciasrespeetivas j)roIe- 1J.re de :1 927 por traslado. .
sonate~.. . . Cáceres, 29 de Sepliembra d<} H127.

Los 9U8 dejen d'; cO?CTIrnr aes~e Por e]. Director ganenl de I?l'imera
I!amaml-cnto o no oJJtuvles-enel cer-h- enseñanza el Jefe de la SeccIón ad-
fie.ado fa.voI<lbl~, qnecl?~l1 en a·b50- m¡nistra1i~~a,F~erico Calvo.
luto privados de todo lffi1"l~~bú p%te-' P-160S .
rjol" v se enLendoel"án lmja absoluta y
de:finlth'a ell ~l. segundo Escalafón.

Lo qu.e en I)umplimiento de 'la -Real
orden de ref~rene~a ~h:u:e pú})lico.
para que n~7Ue n conoeimienlo de Iv;;'
interesados.. .

Pa.mplona., 25 de Septiembre de
HI27.-EI Director, l,uis AmorenJ1._

'P-f~4
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'. San Roml:Ín·de Hornija, Ayunta
miento de fd~m; E-scuelal unitaria
[ara Maestra; 1.398 hábitant.es: YR
cante el 27 de Septiembre de 1297,
por excedencia.
. VaJla4olid, Ayuntamiento de ídem;'

¡Escuela unitaria:, número 4, ;Jara
Maestra; 75.576 habitantes; va.ean
te elLo de O-etutre de 19.27, por.
traslado.

Valladolid, 3 de Otubre de 1927.
Por la Direeci6n general dA"'Prime
ra enseñanza, el .Tefe. -de la Sección
administrativa (ilegibin).

P-1G3;)

SECCICr-:1 ~DM;ft!¡S'TRATIVA DE
PRIMERA ENSE~nI\!ZA DE L.A

PROVI.NeJA Di:: VIZCAYA

Destinos vacantes que se publi":
can en la GAcETA DE M:\DRID en cum
plimiento y a los efectos de la Real
orden de 2-6 de Junio de 1925.

Bilbao, Ayuntamiento ele ídem;
Escüela unitaria, en régimen ó1'a~
du~do, para Maestro; .. 134.165 ha
bI Lilntes: vaca.nte el 24 d{) Septiem
brede 1927, por jubila-ci6n.

lifusques,' Ayuntamiento de Ídem;
Escuela unitaria para Maestro; ha.
bitantes 3.851; va.cante el Lo de 'Oc
tubre de 1927, por trasla.qo.

Bilbao, a 3 de Oct.ubre de 1927.
Po!' la Dirección general de Pl'ime
ra en3eñ,anza, el· ;Jefe de la S~CCjóIl

adminisVr;),til1ra, Juan José Hernán-
dez. •

p-1r;9g

SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Adm~nistrac¡6nde esta
Sociedad ha acordad'() repartir- a SU8
accionistas, a cuenta' de las. utilidades
del corriente 000, 'Un dividendo aetivo
de 25 peootas por acci6n,. libre de im
puestos, que contra cupón número 30
se hará efectivo, d~de el día 15 del
cor:riente mes de Octubre, en. el.BaiI....
C() de Vizcaya y Banco Central, en:
Madrid; Banco de Viz.caya, en Bilibao,

. yen las Ofi.'CÍ!ll'!.S de la Sociedail en
Cartagena. - -_.-

UNION ELECTRtCA DE CARTA... ·
GENA

L .... __,,~ _.L. .... C

para Maestro; 30·3 habitantes; va
ca.nte el 2'9 de Agosto de 1927. por.
traslado.

Perilla dedasl.ro, Ayuntamiento
de íde-m; Escuela unit<:ll'in. para:
~.:taestro; 619 h~bitantes; yooantc el
iOde S<.'ptiemb-l'e (le '1927,"por ju-
bilación. '

Peñausende, Ayuntamiento (1 e
ídem; Escuela unitaria para. l\{aes
tro; 1.::l39 h·abitantes; \-·"W<l.llte el 27
de Septiembre de 1927, por traslado.

V!llalpando, Ayuntam.iento de.
ídem; Escuela unitarí;'I.. par,'! 1\f;1e3
tra; 2.864 habitan.tes; vacante el 27
de Septiembre dp. i927, por ll'·a.slada.

ZnmoI"f.\. 1.° di;: Oct..ubi'e de 1927.
Por la Dirección genernl de Prime
ra enseü::l.nza;el .Tefe de la Sección
administrativa, A. llemón.

. P--1636

JUNTA PIWVlrdCfAL D5 TR~NS....
PORTES Me:ClU~!COS mlfnUmS

DE JU.iCANTE

Habiéndose soli.ciL'1do por D. José
Sentarla Poveda ei estab-Iecimielll:o de
·un servicio regular en vehículos con
motor me.:áflicü, para el tran13pO'rte
del correo y viaj.eros entre '.muge1 y.
Alicanfe, pasando por VilIafranqneza,
COn arreglo a las cor:diciones deter
minadas pJ final. se abre infonna,(',i6n
pública. deconf{lrmidad con lo dis
puesto en el" arlf.cul0 3.i del negla
mento de 1f de Diciembre de 1924,
para qúe, en el plazo de treinta. días,

. y a cont.ar d'e Itt fee...l]a de la in..;
serción de eosle anuncio en la GA
cr;mo.. DE: MADRlD, oomparezc."m ante os
ra JU¡;Jla quienes deseen o-pon-erse a:
la concesión. formular obscrvacionM
al proyecto o presentar otros en ('om
pe1encia;.haoiéndose pre~nle que, du
ranle el plazo señalado y en !-a Secre"
tatia de estR Junta, a las hÚI"as hábi...
les de oficina en la misma, se líallaIl
a disposición de quien~ deseen exa
minarlas la instanda y Memoria pre-:
sentadas solicitando el establ~cimien""

to del referido servieio, que dicho se
ñor ofrece prestar cón dos aufomóvi
les marea Ford, de catorce plazas ca
da uno. .. .

AliC3Ilte, 27 de 8e'ptiembre de 1927.
El Secretario, Luis Oca.

P-!527

. P-:!.62S

.
Deslinoa vacantes que se publi

can en la GACBrA DE MADRID en cum
plimiento y a los efectos de la Real
o-rden de 26 de Junio de 1925.

Sesnández, Ayuntamiento de Fe
rreruela.; Escu-cla mi::ct.a, para l\faes
tro; 367 h<1bitántes; vacante el 31
de AgOMode 1927, por traslado.

Garraipat.as, Ayuntamiento de Rfo
negro del Puente; E,sculCla mixta1

8ECCJOñl ADFwllNISTRATIVA
PR!ME.~A EI'f.sEÑfl~:ZA DE

PROVB~OJA DE Z~RAGOZA.

De.r;Linos vacant.es aue se publican
en la GACETA DE. MADnin en cumpli
miento y <l los efectos de la R-eal or
den <le 213 de Julio de H,25.

AIconchel de Ar-iw, Avuntam i enLo de
ídem; Escuela unHaria; para Maestro;
759 hahilanlei:; nlcant.e el 27 de Sep
tiembre de 1927,.por resultas de} cunr
lo turno.

Luna, Ayuntamiento .de ídeIIJ; Es
cuela unitar:3, número 1, para .Maes
ko; 2.433 hab-il.:mf.es; vacante el 24. de
Septiembre de 1927, por resullas del
cuarto turno.

VilIalengna. Ayuntamiento de ídem;
Escnela unitaria para Maestra; 1.236
habitantes; vacante el 26 de Septiem
bre de 1927, por resullas del cuarto
t.urno.

Zaragoza. 30 de Septiembre de 1927.
Por el. Dirc-ctor genernl de Primera- en
seiianza. el Je-fe (le' !a Secd6n admi
nistrativa', Félix Latr.e.

SEf~IGN ADl':t!N:S7IiATIVA DE
PRHlf¡EaA ENSEf.lArnZA DE LA
PROV~~mA DlE V!U_LADOl.lD

Des!.! rws vacante.;;; que .se puhli
can en la GAcETA DE MADRID en cum-
plimier!to y a los efectos 1};.:1 la Real
orden dI) 26 de Junio de 1925.

ViIlavip.in del Cerro. Avuntamien
to de ídl'm; EscUf~la'unitarIa para
:Mnestro; 508 habi'tiantes; vacante
el 13 oc S.cpUcmbre de 1927, por
tr:'l~lado.

ViJ];¡!ón de 'Campos, Ayuntamien
to /ir. ídr·m; E~cnela unii aria, núm.e
ro 2, p:ll':l M<1~slro; 3.:'J85 ha1)lI:tn
tes; vf.:Ctl nI ~ el 1." cl'e Octubre de 1927,
por tr(l.~1n:lo.

Corrales de Duero, Ayuntamiento
Qf; ídBm; Escuela mixta pn.ra Maes
tro: 3% liabitnntos; vacante el 4 de
Oduhl'c [le 1927; po!' tra.sladp.

Ticrirn. Avuntamiento de ídem;
Escuela' unit.aria, número 2, paTa.
MuP,!"lt:l; 1.859 habit<,iJtt~S; yacanfe
el 18 de SepUemJm}de 1927, por
1rnsJado.

SEr...0I0Ñ Aj)Wnr~i1STRATiVA DEi
PR~mE~A E~SE~AmZA DE LA

PftOVINC!A DE ~AEN

DeStillO;:; va~antes que se puhlil}~n
00 la O.\CETA DE l\-L'\.DRID en cumpli
miento \. a los cf-cdDS de la lV:,~1 or
den d-e 26 de Junio de 1925.

Bailén, Ayuntamiento de f.:lcrn; Es
cu-cJa unita.ria núm;;ro 2, para Mp.e!!
tTO: 8.71 9 habit..1..."'1t.i:S ; vncanta en 24.
de .Sept.iemhre de 1927 por resuUas
dc.1 cuarto turn-o.

.Jaén. 27 f.!e S€pHembre de 1927.
Por el Director general de Pl'jmer~
enseñanm. el Jefe (le la Sección ad
m!p. :~tr::;l i\'a, A. Ruiz Guerrero.

P-1609

miento v a Jos efedos de la Real or
¡len de 26 de Junio d-e 192:5..

Castil d~ Campos, Ayunl.am~enlo de
?ri"Ü3C1 ; Escuela de niños pa,ra Maes
¡ro' l.Q20 habitantes; vacante en 19
3e 'Se.nliembre de 1927 por resultas
1el cuarto turno. .

CórdolJ.a, 30 de Septiembre de 19;27.
Por el Dir.ccl& goeneral de rPrÍ'mc~a

.enseña,n~a, el Jefe de la Sec-cion ooml
cistTativv.. \T.icente :i'iürllona.
· P-l~O

sECCtom ADtvUNISTRATEVA DE
PRifillERA lENSEJídtNZA. DE LA

PROVINCIA D~ HUELV~

, DesUnos ·... acantes que. se publl
can el1 la GA'r:E-rA DE MADPJD en cum
plimienLo y n los efectos oP.}t1. Real
orden d0 25 de Junio de 192".
· Calaña". A",--ulltamicnto de ídem;
:Escnela. número 3, desdobhHla, pa
:r.a l\facst.ro; 3.908 habitantes; V!l.

··ca.nte el '!." (:e Oel.ubre de 1927, por
. resulla cuarto turno.
· Huelwl. 3 de O~tubre de 1!)Z7.
.Por h. Dirección general de Prime
:ra ense:i;"l.DZa, ei., .Tefe de i.a Sección
adminis~ratiYa, Ramón Pontones.

P-1631
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COfJSOROIO OE: LA PANAOE'RIA'
DE MARDRIO

El . COMoricio de la Panaderfa de
:a.faorrd, previa auLorizaci6n oficial,
y eon solvencia garantizada eon ~us

p¡fopios fon.cJos y la responsabnidad
mancomunada v solidaria. de sus
asociad-OS, cony<)ca' a c.on'0urso. en
tre fab.dcantes de. h3,rina de trigo,
que podrán hacer proposiciones in
divi'dua.hnl!nte o agrupándose en So
ciei!a-d () Consorcio, para el slJ,mi
nist.ro, en cada uno de los meses
dcsr!e NovIembre de 1927 a A.¡;ost.o
de 1928. am·bos iMlusive, de 42.000
quintaies . méf·ricos de harina co
rriente ph.r<i. pan de fam iIia, 8.400
quintales métricos de harina e~e

cjal para pan de viena y 5.100 quin
tales métricos de .harina. de fuerza
pa fa pa,n francés.

Las harinas serán d'e trigo, pu
r'a.s, sín mezcla alguna extraña, con
su olor cara·cterfstlco, sin sabor
amargo o ácido; y en su composi
ción no exc.ederá.el agua del 15 por
-10{); las cenizas, del 1 por 1DO, Y la
a.cidez.. expresada en ácido láctico,
de 0,25 por iOO; no siendo inferior
la riqueza en gluten del 8 por 100
para las harinas corrientes; del 9
:por 100 para las especiales, y de]
13 T>or 100 en las de fuerz,a.

LRs proposiciones podrán rp.ferir
se a la cantidad toLa.l o a parte de
todas o cada una las cIMas d2 ha
rina indicadas, teniendo en cuenta
que los cupos que se adjudiquen
habrán de ser de la misma cantidad
para cada uno de los meses. pudien
do· tan sólo variar en ¡¡un f O por 100
en más o en menos, según las nece
sidades del c~slJ.mo, y que los pre
cios q~ se propongan ser.án los qne
cor]'espondan a los suministros dE"
Noviembre y Di·ciembre, q.ue podr'án
eletmrse o Teducirse, a lpa;rtir de
Enero, si la alteración de precio do
los trigos así lo exi~iese. En est{>
caso. se fijllrrá la diferenr.a bon
a.rreglo a la que resull.e de la com
paración al aplica,I' ta fórmula de
molturación vi.g'ente ~on base del
promedio de cot!zac~ne:; en el mes
a.ctual y en cl antarior al en que ha~

ya de efeqtuarse el ~ministroJ ob
teniéndose este promedio d.e cotiza
ci6n. con vista de las que rijan 'en
la zona de compr, del adjudicfl.ta.
rio y en los meroad6s de las p·rovin
cías de Madrid, 'Toledo, Avila, Se
govia. Guadalajara, Cuenca y VaUa-

. dolid, pOi' lo que afecta a las hari
nas corrientes y eS.pecialcs, y en los
de' Arag6n, Nava,rra y Monte Cata
lán, en cuant.o se refiere a las de
fuerza.

Lasproposioionos se pn·scnt.arán,
en nii~go cMrado. en las oficinas
del Consorcio, establ6'cidás en la ca-'
lle de la FI'Jm, ntTmero 3. dentro
de las horas' de oficina~ de cuatro
a siete de l-a tarde, desde el día si-

¡;Uicnte. a.l de la publicación de il':ltEl
a.nuncio, lm.sta las siete de la. tard¡;
del f 5 de Octubre, y .en eUas se hará
co-ns ~.:t l' :

Now-bre y domicilio de la persooa-
o entidad proponente.· _

Tipo de composición de 1:1s li1.lri~
na,s que se ofrc~()a.n.

Cudida"d de cada, clase que se de-
sea suministrar. .

Pr~cio del quintal nrétrico sobre
almacén O estadón de Madrid. ~n

vasado en sacos de buena calillod.
con marea o etiqueta de proccdtm~
cia. y número; y .

Garan.tias que o,frece para res
p.::>nder del cumplimiento del con-
trat.o, .

Juntam.enLó . con los pliegos, Se
'acompañará por ca-da clase de ha.ri
na que· se ofrez.ca el correspoodien...
f.ebolelín de análisis y tres mucs~

tras, convenientement.e pre{}intadas,
conteniendo un kilo cada. una, de
las q1llü dos se conser-.-arán a resul
tas de la resolución del concurso
como garantía de las caTacterfsti
cas y tipo de composición de cuan
tos suministros ,.hag3. el proponen
te. caso de resultar aidjudicatRI"ío.
extrayéndose de la. otra la c-anlidnri
necesaria para. efec~!uar el análisis
coffiJlrohatorio, cuyo. result;1.do de
l'erá tellerse en cuenta al hacerla
adjudicación. Asim¡smo se ac~tripa

ñari a cada pliego la cantidad de
5.000 .pesetas en co-ncepto de depó
sito- provisional, que será devu-eIto
dentro de los tres díM siguientes,
a la resolución del concurso, excep·
to a los adju<licatarios, que 6610 po
drán retirarlo desde el día si.guien
tc a la firma de la escritura. de con
trato.

La apertura ne pliegos tendrá lu
goal' en el domidlio social antes l'(l~

feridJ3, a las once de la mañana. del
17 de Octubre. ante el Comit.é eje
cutivo del Consorcio, con asisj.encia
de un Notario.lIue levantará al efee
to la oportuna. acta.: y dentro de los
ocño días siguientes, dando cuenta
previamente a la Dirección general
de Abastos, que podrá suspender el
acuerdo, se resolverá el con-eUJrso,

. bien declarándolo desierto, por no
ser conveniente las ofertas. o ha-_
ciendo la adjudicación de la tota
lidad O de. parte de los suminist·l"os
a uno o a más de los proponoote!'!,
'según las ofertas afecten al c~')o

mensual de cnda cIa.,;!' o a una par
te- que no podrá ser menor del fO

- por 100.
Comunicada la resolución a los

proponentes. los que resulten ad,ill-'
dicntario¡ quedarún obligados, sal
vo pérdida del depósito provisional,
a concurrir el día y hora que se de
signe a olor.ga.r la correspo.ndicnte
escl'iLa::L'lIt, siendo de su cargo los
ga~tos que' ocasionen ésta y copias,
anunc~Qs, Timbre y demás inheren
tI~s nI concurso.

El adjud·ioatario q¡uedará -en la
obligación de situar en l\'Iadrid, ifen
tro de los cinco días anteriores .u~

primero d-eca.da decena do los Il'.1e
ses antes indicados, la tercera part~
del I":UPO mensual asignado, con el:- '
ceoción de los qua correSl)ondan' $

X-3404

El De!e.gado de Hacienda, Rioo.ro:o Mi
guel.

ILUST,REOOLEGIO NOTARIA!:
DE VALENCIA

Habiendo sufri<Io extra'do el res
guardo de.! depósito en mM,álico "Ne
tesario sin interés" ae 250 pes-eta-s,
que se con-s-tituy6 en la Sucursal de
-esta prqyin.cia en 23 de Marzo (ie 1925,
por D. Emilio Mufioz .G:arcfa, señalado
con los númerOs 435 de entrada y 173
oe registro, como multa impuesta. por

'la Junta provincial <le Abastos, y a
disposici6n del señor PI'83idente de la
misma, se interesa de la persona en
cuyo poder se halle el mencionado
ijocum~nto lo presente en la Tesorería
Contaduría de esta Delegación, dentro
del plazo d'e dos meses. transcuI"rido
~l cual, sin haberlo v~ri:ficado, se pro
~derá a la anulaei6n del mismo y a
la expediei.5n del d1IfPlicado, con arre
glo 3. lo que d'is.pone el arlfculo 41 del
Reglamento de la Caja de Depositas.

CiucJad Real, :3 de Octubre de 192.7.

J)E-LEGACION DE HAQlEP.lDA J).I!1
LA PROVINCIA DE CIUD~D REAL

D. Facundo Gil PerútÍn, Aboga.do y
De~ano <lel ilU5tre· Colegio Notarial de
NaJencia.

Hago saber: Que ha fallecido D. Je
naro CarbaIlid'o Bustamante, Notario
;áxc:edente que era de Planes 'y ante
:riormente de Barruecopardo, y que se
:ha solicitado la cancelación de la. fian
za que dicho senar tenía constituida
para el desempeño del cargo.

Lo que se anuncia, conforme ordena
~l articulo 84 del Reglameno Notarial,
a fin de qu:! si alguien tuviere que
deducir ¡¡lglma reclamación la for
mule ant.e [a Junta directíva d-e este
Polegi.o Notarial dentro del término de
un mes, contado desde el día de la
lnsl!r-c:i6n del presente añuncio en la
GACF.TA DE MADRID.

Valencia, 28 de Septiembre de 1.ll27.
El l)ec,3!IlO, F. Gil p,rotín.

. ~106

l\fn-dríd. L" de Octnhre dé lD27.-EI
:Presidente de! COllS'?.},O, Gnbrie! !\Ia
J'i~ t:c_Jbarra.

SGqiEDJlD CE ELECTRU~¡DAD

DEL. MEDIO.DJA

El Consejo rl'e AdIR.in]stración de
~st~ S"cie<!ad ha acordado procoder ál
pago ,deol éupón número 100, ve!lci
miento de 3{) d~ 8eptiernbr-e de 1927,
{le las obligaciones hipote~aria3;o en
eireul::Hlién emitidas ~n L" de o-;tuhre
(la. 1~2, ~ razón <le 6.25 pes6tas por
-cúp,6Ii a ded'ucr el 5,50 por 10'0 dél
impuMto de utilidades;

.El e:;:presado pago se verifh:ará en
. tasa. de los Banqut'ro>l Sre.s. Gonz<Ílez

(fel Valle y Compañía, Juan de Meoa,
número 3. todo~ le<; días laborables, a
partir del dia 4 delcorrienfe mes. .rI~

d'iez de .la mañana a dos de la tnrde.
. ;'Madrid, 3 'de Octu'Dre de 1927.-El

SeCretario. Jo-sé Luque.-V.o B.O>: el
Presidr.nte, Emilio Carra~·o.

X-3i07
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efecLo se ha. señalado, sirviendo d::: tí"'!
po para- dieha suha~ta la enntidad de
ochenta y llos mil quinicnt~s pc;;:ofai
no ádmitiéndose posLuras que no ~U~
bran las. dos t.ercer<JS parLes de nqt:él;'
y .par:1 tomar part~. en·. el relY!aL~, los
licítafrtJrcs aU1) 10 llltenten'·der.f?rtm:
consignar previamente en la mesn cieli.
Juzgado, o en el esLa:blecimiento dr.·sLi-l
nado al efecto. el 10 por ioo dclindi....
cado tipo, si·u CU¡yo requisito no "Cl'"áJi
ndmítidos; y si se hicie..-:en dosnostu-!
ras iguales se abrirá TIU~Va 1icÚ.a¡~j'6.Ji
enLre los dos re:rootant.es, debiendo ha....
cerse'I:, Con~i!;mRc.iÓndP.1 oree,ió_'J!los
ocho .días si~ientes al de la apro~)a-;'
cí6n deTreroa!e: ndvirtiéodosc.~de-'!
máS, que los Utulo~. suplidos por ('('1"....

tifiC<'lC1ón del P~¡stro de la Prq:i¡('...d~d~
se bnl!an de ffit::nlfiesto .en la Sccre1u-'!
Tía MI queaulJJriza, y que los Ik;tu..;
dorés deberán eonformarse con Pollos y,
no tendrán dcr~ho a exigir otros: ::Id...,¡
virtiéndose,tarofrJién. qU!~'las f.ar!:\1\.'" Q
gr~vámcnes, anf.er.iores 'Y pref:.'lrenLe5~

si los hubiere, 1\] crédito <ielact~ ron..
tinuarán sub~¡stente.l:, ent cndirS·1.-k>se
efUe el remat.ante las ¡t!'cnta" ql,lcdal
5ubJ'og-ndo en In rcspon,,:ül11id:.úi ii,~ ias

. mismas. sin deslinnrse n. !"'J cxtir.;i6n:·
el ~~eiiH:!et !"em::tte.

Dado en ~hdrit'l n :j{l' ce ~.~J"'! j{'",hre
Qe i9.27.-E] Secretario. P. 8.. Lnis
Llana.-Vísto bucnó, :el .Tue.z de r,ri
mera in..c:tancia,.. Fnneiseo Javier .'F;h1a',;
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das del 2Q.ü01 .al 29.000 y fechadas en
Barcelona,. a 1.0 de Mayo de 1<926.

B. 12.000 Obliga-dones Hipotec::.rias
al por[.ad'or de 5-00 pc~eta.s nominales
cada una, al 6 por 100 anun1, J;b"rc
<le· impu€Slos pre8ent.e.s, anwrtizables
en 48 plazoo semestral.es, desde Lo de
Enero de 1927 a L° \fe Julio de 19'50,
números i al 12.000 y fechad;:s en Bar
celona a L° de Abril de 1!}2't.

1:.0 que se hace público pal"a genc- .
ral conocrmíenf:o. '

Bo1s-a Oficial de Comer,cio de Bar- .
ceIOTIlt a 27 ~ S:?potiembre de 1927.
El Seocretal'io. 1. Marístan"V R'O~és.:
El Síndico Prf'!sidente, Agu~tfn Nava-
rro. .

.AE'<llSI~N DE VAr,(lp,¡;S ,\ l"a C01l:TR.\TA
CIOes OFICIAL

F,Jf;ta Junla Sindical.' en sesión cele
brarla. ('1 d'í~ de a.yer, acordó, de con
fcrmided con las díspo-siciones vigen,
tes. ll'droitir a c-ontrataciÓll públiea'.
~ incluir en las cotiza:ciones oficiales
de esta Bo!str, los siguientes valores
emitidos por la Co!l1lpañía general de
Asfalto y Pt.rtJand';o Asland", a sa
ber:

A. !HlOO acciones ~roiDarias al PQr
taclor, de ~Hl(} pesetas nominales cada.
una, totalmente liberadas parte del
eap ital socialautorim4.o de 2ü.OOO.OOO'
rl'e peselas, cuyas aeci6nes forman
parle de la octava serie de las emi
tidas por la Compañia, es!.án numer&-

J1!rfl"'TA . s:umc.lu. DE LA· BOLSA
OF1!lIAL DE c(mu~.qiH"o DEI BAR
-cEl.O;!i!D, y DE .su Co-U::G!O DE

A'm¡:rJTES DE GJl1l!i310 y BtU•.S1I

la primer:L decena. de Noviembre, que
podrán IHte~,rto dentro dc la m.iSI113.
Deberán también dispon~r constán
len:t('nte sus fábri.)as de. 'bse.anli
¡jades de harina. suficie1'!tes paro pre
Tl;n¡I'r,~[\lquieT colltingencül de la
raln.·ie~i(;ióll o del :lbastecímiento.

ni" t"da partida que se reojha se
recogorán muest.ras pilf'a compro
bar. me-::linnte análisis en el J~abo

rnf..orio <lel C('~1S!H~io, si las harinas
rc(mcn ln.s er' :1diciones fijadas. De
no ser 5atisf<1.f~!orio el resnIl.adQ, se
notifie~r:i al b.Gjudie:almio, que po
ud. pedir nuevo 311ñHsis en un La:
bonforio oficial de esta Corte y de-

. l':i!:mnr -el PerHo que Je represente.
si' el nll€V'O análisis fuere f3't~ra,...
ble. !as harinas serán adrriith1as por
el Con ~oroio: Tlero en caso de ser.
r.onfirm~lloTio' def pl'im-ero,quedaráaUZaADO D~ F'RJI'ilERA, Ir.,lSTAi\I
In. e~nedicj¡)n dI') cuenta del I"emITcn- CJA DEL. DISTRITO ·.05 CHiAMSE-
t~, que .deberá reponerla en el pla- fU, DE t\-lADRID
lO d-p, ..ocho días, abonando además
~l ConEorcio tres pesdas por caela. En Yir'ttH:l de providencia dietn.'1a
quintn.l mét.ri.co de bu¡'ina, cuyt:. en- ]Jor el sefior Juez de primera instan
trr.~ ~c demúrnra por aquella causa. ciadeldistrito de Gllamberf de esta

Ln r~irw;rl("ncia. en el envío de ha- Corle, en autoS de jnicio $umario es-
ril'nR de dist.in~,ll. composición de la. necial, seg.¡idc por el Procurador don
ofrMida. así como el incnmplimien- Hilarío Da;rQ'V Cuchillero, en' nombre
lo 1r cnaIquie:Nl dr las condiciones del Banco HipófeeariodeEspafia, con-
deo] contrato, llevará apm'cjrila la t.ra D. EduardoBDsch v Vila. sobre se.- .
re~ds¡6n del mismo y la indc.mni-t cuestro y posesión int;rina de una ñn-

.
z::lCi6n, TllfT dafios.y perjui.cios, de Ca hil1\)tecada en gar:::tntíll' de u11 prés
dos J)(?S~t-as porcnda. ci~n ld!os d~ tamo de cincuent.a 1Y cinco mH pesetas,
hn.ririu (Juc faItaTán po·r entregar de he acordado sa-c1l.r a la venta, por se
b cnntidad adj'l.1dticad<,t,penalida.d. gunda vez, en públka su.basla la si-
rle la nue. en dof('r~t o de las g"l'lJ'an- gl1ient.e finca: '.'.,. .
Uns ofrecidas, responderá úlád,ip- 'Una pOir:i<ín de terreno ~ri Jn dudad auZGA;OO ~~ PRnr;¡.e:~ H¡(S"'AN~
d;r~t::lT':if) con 5n pcrsorm y brenel?:. de Barcelona, lir..rriaD3. de San JIJan '(le CJADE- $Ai'd 5E3ASTfJU@

:El ímJlorfe de los ~'llmínistros se Orta. de ;;:uperficie, aproxim.ada, tres D. ·.Juan Cftvián Frern, Juez de pri....
snUc:fnrá nor el Consorcio por 00- mil df.lsc!~ntos·sesenta v cuatro metros mm. instancia. de esta ciudad y su par.·
cenns, y d"~ntro de lost:refbb. díns etia-dra~os. de los eualés. 'en C'Oanto a tirio. .
5ig-llien'tcs a la re{Jcp-ción. de las ex- dos mil setcdentos oehentay (Jchei mc- . Hn~ S1\!~~r: Ot1e por dDna r<;nhol
pedielon~:;, co-nsiderándase n este Lros.c'lmdrados, son edificables,y el Fernindez C-ql'rido, viuoa de D. Jesús
eredo como una sola partidn ,las resto viales; -& linda: por el rreo.nte. M·riría Casas Ruiz. Rezi~f'r:::~(lr ~.~ la:
que ~C' re.r:iban en cad:l deeenn. Sur, con Iaean-eler(l de Gl'acia aMan- Ptopiedad que rué de este pllrti.~(), Y

Pn.ra todos los inc~dentes' a que re:::a:pOT la d~recha. entrando. Este. que falleci6 en la mi~a el día-iR de
pt!rH~.ra d~l' lugar el jn~um-pEmi'en- con D. Francireo 'Canal yCaLalá: por 8entiembl'e del añoúItimo, estando de-
to del contrato, l(1s .ndjudicilf,<t,rlOS la iz(lui-eroa u (1<>ste, eono1 eje de una. emoeñ,ando ·dkho R'?glsl:ro, 'ha nT'e<:en...,¡
rent:nl'iarán a.! f'.H'cro de su Juez y calle en.' proyecto que se .(!en(,!.mioará tado en este Juzgado una solicitud. en
1 "1" t'tndoQc e~pr'"5" calle de la.. Uni6n, cu1l1 eje viene d.eler- la Mue """"'nifiest·a ~A!'~a retira!' la. fi;1.n-( omlCI 10, sorne 1~ .. - .'.'" ,'- 1 '" .. ,.." U'::_"'.
ml~nf.e a los Tribunales de esl.a Corte. . minado :por un .mojón simado en e Z3 que dicho finado tenia consWnídá

1'!...-:urid, Loo de .dctubre de 1927. 'crueedel mismo eJ~, eonel de la calle paTa el dese.mipefio del. ea.rt;'o, y por,
X-3.Hl:~ rl~ San Onofre '1 ~l primer'pHarqne,en provi.cencia didada en este día. !\e ha;

dit'cc-ei6n de B;;reelon8 a Manresa.se acordado e:'q)edir 'el pre-senLe primé'i
. encuentra en la medianería, de pro- edicto, por 1"1 que se anuneia tal pT'e
p~e<l;¡d del sefior Carreras, ~ sufa-' tenSión..a fin de que torros aquello~
chada a.la ciL::tda carretera. y yt.lT: (Je-quetuvieren almnaaeei6n que dt':>du'
trás, Norte, Mn la referida calle de cir contra dicbo señor Re~istmdor.
San Onofre, cuyos linderos. excepto el presen~en la o-porluna recl-amaci?n a~~
de la proyectada calle de 1.a Unió~'es- te este JuzS'ado dentro del térmmo de
tán todos dentro de la h.erei\a..dMz.nso tres meSes, ~onf.a.d~s desde la lnsp.rCi6n:
Be~l"i " de teTreno p~eDte de di- I del preSente .~dieto en ia GACETA DB
vh~ beredud. Dentro de la ~~te Mifl- ~r.a.-vRLJJ y. B().letf¡¡,' 'Ojieial ea :estrt "p:rd'~
cnble de dioho terreno, ~e -han le~an.La- vincia, haeléndose eonstar que dichO.
do nu.eveeonstrtlcciones de planta ba.... finado señor Casas, con anteriot:daa,.
ja, qu~ oeupa:n, entre todas,.lrescientO$ d~mpefió los Ri>4Pstros de la Própi~
oohenla y ~íete metros cua,;t"ados; olra dad.de Granada.M'tirci-a. Santad'é {lG:rn;..
de cincuenta metroseuadrado$; otra nada), Haro (.LogToño). VélezRllhiO,
de sesenta rv un metros. tam.bién cna- (AImeTial, AJA"ooiras (Cádiz). "Faent~i-
rlrados; -otra~ de Í!'es plantas, de seten- ovejuna (C6rdow). Molina déA.ragórl
la y tres metros de superficie, y ot.ra (Guadalajara) y Centa, todós 'enos eJl
de dos planta~. OOn sesenta metros, propiedad, y con -earácl.eI'41e lnterinél;
también superficial. . los de Utrera' {sevilla), .Albaeete m

Para cuya 61.Ihoasla, que tendrá lugar Hnéscar (Granada).
doble y simultáneamente en el lceal ,le . DadQ en San Sebastián a ro 'de SeíR
este JU2gado y en el <le primera. insta.:.!- . tiembre Oe t9-27.-P. S. M,. P. 11" V~"!
eia que corresponda de la ciudad dE! ilaneio Fernández.-ElJuez, .Juan el};!
Barcelona,. el· día .Hl de Noviembre prÓ.. vián Frera_
:rlmo, a laS, <toce de 'su mañana. lDle al



.,.'
Fr

.4.054.

¡
FERNAl\c'DEZ RODRIGUEZ . Jos&:

~ij? de José y de Mela, domicilia&):
ultlmarne.nte en !l.!3;dric:t, calle de Fuen:""!.
carral, numero 6;); comparecerá el díal
27 de Octubre, a las OOile, ante el Juz.¡¡·
gado munieipal del distrito del Oan...
tro, de esta Cor.te, sito .en la calle dtf
Santa CataJ.in?,. número 1, principal[:
a celebrar JU ICIO de faltas por les¡'o~

DeS, con el número 2.179. inst1'tl!oo~
contra Benito Arranz. ;p¡

. ,
\

~~~O G.:~CIA, José María; dd3.
mlclhado últImamente en Madrid ca~

lle de ~~ñez de Arce, U, fonda' '"La;
LNnesa ; comparecerá .el d'ía 28 de
Octubre, a las ene.e y media ante eÍ
Juzgado municipal del distrito de.
Centro, de esta Corte, sito en la cnIl~
de Santa Catalina, númerO 1 prin-ei";
p~], a celebrar juicio de falla~ por le,;¡
slOnes, con el número 1.928, inslrufo!
do contra el mismo. . ¡:

4.6'58

GARCIA GARCIA, R1fael; hijo dEJ'
Antonio y de !llati!de: domiciliado tíl...
tirnamente en Madrid, calle de S~
Enrique,.número 11 (Cuatro Caminos)i
comparecerá el día 28 de Octubre, i
las once y meeia, ante el Juzad'o mtu-f,
nicipal del distrito del centro, de esta::
Corte, (-;ito en la calle de Santa cata",,'
]ina. número 1, principal, a celebr~;
juicio de fu"'itas por burto, con el nú"!(
mero 1.788, in~truído contr<t el mi"mo~

4.0'57

<

Grr~ FLORES, Vicente; hijo de Joa~i
quin y de Rafaela, <lomiciliado últi~
mamente en la calle de Antonio Sfur.¡:;
chez, número 7 y 9. bajo; compafeceri;
el día 28 de Octubre, a las doce, ante.·
el Juzgado municipal der distrito de~·
Centto, de €.3la Corte, sito en la ealll{:
de Santa Cat:lllna, núIDero 1. principa:!t;
a celebrar juicio de faltas por lesiO"t~"
nes CR(';uales, con el número 1.51Y..í.'

1

;

í
4.056 t:¡

. I ~
GAI.Al? AGUDO, Purifica"ción; hija:;

~e IgnaCIO y de Concepción. Mmici'"'!~
hada úl.timamentc en Madrid, calle d~ '.
la E.sgrlma, número iD; comparecerá';
el d1a 28 de Octñbre, a las dooe, anté
el Juzgado. municipal del d'istritodei
Centro, de esta. Corte, silo en la can~

de S~n!.a. Calahna: número 1, a cele... :
brar JUICIO de fallas por maltrat0,nú~:

- mero 2.04:2, instruido contra la mis.ma..¡,
4.056 bis. II

G.ARCIA, Nicanor; domicilia<fO últi~i
mamente en Madrid callll de TetuáDi¡;
número 15; compareCerá el día 28 d~!
Octubre a las once. 'Y mema. a.nte el!i
Juzgad'o municipal del distrito del
Centro, de esta Corte, silo en la tallé l

de Santa Cata Jina, número .¡, princi-.<·
pal, a celebrar juicio de faltas .ll:Q!'j'
maltrato, número 1..943, instruido ¿ón./
tra Pedro PoI. .¡

~nex6 unteo.

4.053

.4.05Q

.4.051

. CASTELLA.N·O BAs"mT,A, Ramón;
hijo de José y de Ramona, domicilia':
do úlLimamenw e~ :Madrid., calie de
Montserrat, nÚI..lerO 30, segund'o,. nú
mero 7; comparecerá el día 21 de (}(:
LubN!, a las doce, ante el Juzgado mu~
nicipal del distrito dcl Centro, dc e5ta
Corte, sito en la cane de Santa Ca
talina, número i, prin~pal, a: c'eJ.ebrar
juicio de faltas por vejación con el
número 1.981, il1.struid<> cont.ra. .el
mismo.

GAZORLA PASCUAL, Antonia; hi
ja de .Enr~que y ,ge Prudencia, d0111i~

cilio!l.da últtiJP~enle en Madri-d•. calle
de F€l"1landO Osorio, número 2,. -pri
mero izquierda; compn.re-cerá (,.·1 Qia f:5
de Octubre, a las diez. al1le el .TUZ!m
do municipal &-1 distrito del Gentro,
de esta Corl{'.., sito en 1;; calle de Sa:u
la Gf~ta!ine., número i, principal, a
oo!f:JtaI' jpicio d,efal~ pOr hurto
nú::;{'.tO 2.33i, imtI"'.lído contra la
misma.

GAS~ ~<\LV.A.REZ, Framcisco; hijo
de JaV1er y de Dolores, domiciliado
últimamente en la l:ilndaeión Caláei,.,
ro, número 2, bajo (Madrid Moderno);
comparecerá el día 28 de oetubr~, a
las dooe, ante el Juzgado municipal
del distrito del Centro, de esta Corte,
si.to en la calle de SanLa Catalina, nú
mero1, prmcipal, a ce.lebrar juicio de
faltas por malLrato número 2.042,
ilJJSt.ruído contra el mi3-ffi-o y útro.

•

4.048

4.044

-
Bajo .los apf17'cibimientos procedentes

endaecho se. cita 'Y emplaza por los
lueces O Trtbunales respectivl;s a

· las personU$ que a continuaci6n se
;.expresan. para qua comparezcan el
dfa fJ'!le s.e les sefiale, odmiro del
té1'1rnno que se {lje, a contar desde
}~ :/,4cha. de la publicaci6n del anun
~ct.o en . este l}eri6dico oficial, con

· arr~g.lo. al.artlculo f78 de la ley de
~n)~'l.ctamtento criminal, 380 del

· C6dzgo .de J:usticia militdr y 63 del
tIe MaTtllfl..

InvINISTRAGIOU DE JUSTIflT1 I Cruz, 5 Y 7; camparecerá el df<!l28 den!.H1: , ~ \Jlli ~ Octubre, a las doce, ante el Juz adoI municipal del distrito del centro~ de

1

, esta CONe, sito en· la calle de Santa
Catalina, número .i, prindpal, a ce
lebrar juido de faltas por ofensas a
la mor-~ número 2.051, instruido con-i tra e:J. mismo. -

i ·4.{)49

I B~ES PLATERO, Eug( ·¡iO; hijo
I 00 Júlián Y de Rila, domi(· .i::tdo úl-

liI.OOrnente en.Madrid, eaJI.c de Sil~,
n~ro 9, primero; comparooerá el
<ha 28 de Ootubre, a 1<15 on.ce y media,
ante el Juzgado municipal del dist.ri
lo del Centro, de oota Corte, sito en
la calle de &.mt.a G!llt3.lina, número 1,
p'I'incil'al, a celebrtlr juicio de faHas
por hU1'~ con. el mhuerQ .2.001, inst:ruí~
dQ COontTa el. mismo. -
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COUSA LAMAIW, i'fanuel; hijo de
Isaac y de Aurora, .Iomiciliad<:l últi
mamente en Madrid, calle de la Prin
cesa, número 7, ~gundo dr..recha;
oompa.."'eCerá el día 28 M Octubre, a
las dooe, anre el Juzgado mubicipal
del distrito del Sentro, de esta Corte,
sito 00 !a éalle de sant.a C3laUna, nú
mero i, prin.cipal, a cclebrar juicio de

AUGUSTOREPOLT...ES, César; bijo faltas por Iesiones -oon el número
"de ROberW Y de CatalIna, domiciliado 12.2!6,~d{) conL.~ al. mismo y
últimamente ~ ;M;adrid. calle ~].a ~t:ro. . .

4.{146

_ :ACEDRO lNIGIAGA, Fernando· hi
JO de Juan y de Ell~l1ia d'JmidÍiado
'Óltimamente en'Marlrkl. 'calle de San
P.edro, número i9, "primero; eomp3.:re-

.ter! el dfa2S de Octubre, a las doce,
.ante el Juzgado municipal del distrito
del ~ntro, de esta corte, sito en la. ca-
n.e de Santa Catalina, .número 1, prin
(lIpal, a celebrar juicio· de faJtas por
lesiones número :LS60.· .

!.M7

. ARRERA DE T...:.\ TORRE, Emete.rio·
h.ij~. de T~H"ibio y deG<1bl'iel... oomi~
clhad:o últtmamente en Madrid eaUe de
Núfiez de .Arce, 17,pl"lncipal;' eompa
.recerá el día 28· de Ocbibi~. a las
doce, ante el Jhz.!5-1.tjó municiulll del
distrito del centro, de esta CorÚ'. sito
en la calle de Santa Catalina, número
1, .:pt:incipal, aeeloorar juii:io de fal
tas por ootafa e6n·· el n1Í1nero 2.028,
instmfdc cont.ra el mismo.

.A.R.A...ilffiA LOP~ Ivlarina; hija' de
Juan y de Rosalla, domiciliada últi
mamente en l\Iadl'id, calle ·de la CrO.ll

Verde, ~úmflro S, cuarto; c~'Pan.'OO
rá el dia 27 de úe·tubl"e, a las onee,
an1fl el Juzgado muni.eipal del distri
.to del Centro, de esta Corte, sito en la
e~le . de Santa Catalina, número 1,
prmclpal, a celeJmU' juicio .die faHu:i
pOr rnaltl'a,to número 2.032, instruido
eontfn Fidela G6milZ y oLros.

4.045

., 4CEBES MARTIN, Agustín; hijo de
Jo$é y de Leono.r, d.oro,iciliudo últi
mamente .en Madri<l, calle de Comu
neros de Castilla, nÚln:eroH),s~"1llldo;
comparecer:á el dra 21 df~ Octubre, a
.las dQrR. nnte e1 JUE~.::J.() mmliciu:ll
~~I distrito del Centro ·ne esta.·Corte
51tO en ]a calle el.; Sanb Ca-la!üm, nú:"

• mero t. prineip?I, a celebrar juicio de
. faltas por les10nes ccn el número

:i.874, i·n..~!do contra el mismo.



Anexo único. - 'Página 80 Gaceta (le Maaria.-Núni. 279

8.695

ELIZALDE MOLINA, I~uis;. domici
liado últimamente ·en Granada y en
San. Sebastián, y cuyo actual parad,e
ro' se ignora; c~D1parecerá·dentro del
término de diez días ante el JuzgadO
de instrucci6n del distrito del Salva
dor. de Gr~ada.. si~o en la Plaza.NU$&-'

se en prisión. que de ha skIo de~'e:"'!

taoa. 10881

8:696

i0860

DONATE MORENO. Vicente; d~
veilltitrés años de edad, casado, 00'"
mereiante en frutas, hijo de Valcntín
y de Mercedes, natural y vecino da
CarIet (Valmcia), domiciliado en la
calle de Alvarez <fe Castro, de pelo
castaño, color sano, ojos pardos, Dt.riz
recta, boca regular, cara ovaJ y est.a
tura regular, ooyo &ctua! paradero se
ignora; comparec-erá.·· ante el Juzgado
de i/l.Strucd6n de Novelda en el tér
mino de diez días, a contar deslje lai
inserción de la prC$nte en los perio..
{¡ieos oficiales, con el fin de constituir-;
se en prisión. decretada en sumari~
que contra ély otro se sigru-e por el
delito de estafa con el número 84 de
1926, bajo apercibimiento de sér.: de-
clarado rebelde. 10832

S.700·

8.&97

8.699

6AÑIZAIlES. .Tasé; de profesiÓ1l
. ohóf-er; <lomiciIiaoo últi.mamoo.te en
Barcelona; pr-ooesado por Jesipncfs T.
daños en sumario número 89 de 1926}
~ompare~rá en término de diez díaS:
eonlad'os dasd~ la publicaCIón de la!
pr~sente en la. GACETA DE MADlUD, an...
te el Juzgado de i{1,ñrucción de Mata...
ró, para responder de los car-gCl¡S que le
resultan y coO-~tituirse en :pr~.si6n, qua
le ha Solco dc(;re-tada. '.

1Q879

CRUZ, Antoilio de la; .gitano, domi~
ciliada últimamente en elPuenLe de.

, V'alIecas, cuyas demás -circunstancia.s·
y adual paradero se ignoran; compa,...
recerá en término de ocho días anLe
el Ju::gado de in.s.Lruc.ci6n de Mealá. da
Henares, a S€r notificado del auto de
procesamiento, prestar indagatoria. y,
ser redueidoa prisión ~n ca.usa poJ4
&tentado número 6 de 1927, aperoi
hiéndole que de no oomparecer ser;i
dc-.clarado rebelde. parándole el per-i
jui.cio 'que h.uibiere lugar en derecho~

. 10852

8.698

DEVES...\. FERN.<\.NDEZ, Antonio; de
veinte años, hijo de Manuel y de Ma
nuela, soltero, natural y vecino del
Grove, marinero, con instrucción;
comparooerá ánte el Juzga-do de ins-;
truccióu de Cambados d-entro' del tér
mino d~ diez 9:ías, con objeto de oons
tituirse en prisión en sumario que se
instruye por lesiones con el nÚ:mlero
190 de 1926, bajo apercibimi·ento da
ser declarado rebelde.

10$80

6 Octubre 1927

BARBASAN GIL, Mariano; nat.ural
{¡e Zaragoza, de estado soltero, profe
sión carpinlero. de dieciocho años d~

edad, hijo de Eduardo 'Y de Avelina,
domieilia{!o últimamente en Barc131o
na. calle de Carretas, número 'i6, en
tresuelo, tercern. procesado per hur
to: ~omparocerá ante el .Juzgado de
i\!ataró, en término de <l¡ez días. d~sde
La public,tión de 13¡ presente en la
GACETA DE MADRID, para constituirse
en prisión que le- ha sido decretada
por la Sup-eriorida.d.

AnCAS l\IART~Z. Je.~ua.ldo;'natu
ral dc Lorca, de ~sta{¡o soltero, de
trein!:"I. y nu~ve afias de edad, sastre,
hijo ('1 Pedr·, y de Josefa, residente
últim;' :~nte en Barcelona, procesado
por T!ii:o; comparer-verá en el Juzgadü
de VJ1hnu.eva y G-eltrú, en té:::mino
de diB~ días a los efectos de la. pri
sión que lo ha sido decretada por la
Audi,C'ncia pt'ovinejal de Bo:rcelona.

10927

BUSTELO G<)~TEZ. Fernando (alias)
"Cañita"; natural de sevilla, de esta
do ~oItcró. profesión jorna.lero, de c'ua
renta y un años; <lorniciliaC~J últ.irna
mente en Sevilla. et111e Sol. núm. 126;
nT'MP~IH'In nnr!';u.h<¡frll('¡Ción dp. .docn
mento~: -cómlla~ecerá en térIDillO de
diezdfas ante el .Tuez de instrueci6n
del distrito de la Magdalena, de dkha
capiW.

, 10585

Código de Ju.sUcia militar ?J 367 de
la ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

8.692

8.693

8..691

BARRON. Florentino (a) "El Nene";
de Cll::lrentrt y eine.Q uiioo, gitano; dc
mici1i~rl{} ú!-timarnente e-.n el Puente
de ValJecas. cuyas demá:5 cireuniÜm
ci:>.s y actual' p8rndero se ignoran:
eomparecerá en término de ceho día5
ante el JUigfld'O de instrtH·...ci6!'l: de Al
calá de Hi)nares, a ser notifIcado del
auto de procc.'iamie.nl.o. prestar inda
gatoria y ser reducido .a pri-si6n. en
causa flor atenlil~o. número 5 de 1927.
apercibiéndQle que de no comparecer
será deelarado rel>ef:de, pa.r%fidolc· el
perjuicio que hubi·ere lugar en de-
recho. 10850

8.694

.
CANALS nOSEI.L. Emilio; natu-ral

de Manresa. de e-sl.ado soltero. profe-
. sió!l tiel'endienfc. d{l veinticuatro años

deed'ad, hijo de Angel y de Eulalia:;
domiciliado últimamente en Manresa,
calle Nueva. número 31 ; procesado
por amenazas y desobediencia a 10$
Agentes de la Autoridad; comparecerá
en término de diez dfas, contados des
de la lluhlica.ci6n del prE'sente en la
GACE'rADE MADRID, ante el Juzgado de
inslrl1CCión de Ma:ta.ró, pa.ra consotituir-

,
:L059

JO-103!í7

U}()2

. LOPEZ Dü:\lORTI, Juan; domicilill
~iimnm~nte en ],f;¡.dri(l, calle de la
Palma B::.ia, rr(lmero 52. piso prime
ro; com¡>(lrccerá el día 28 de Oc~u?re.
a las doee, nnle el Juzgado mum~lp3.1
ael dito!r¡to del Centro, de est~ Cor~e,
siLo '.'fl la ca:l1c de Santa Catalm~. !1t:
mere; 1. prindpal. a celebrar JUlClO
de fnll.a5 por lesiones, con el numero
2.065, Í1l:5truído contra _<\..3usUn Llo
rente,

REQUISITORIAS

Jlq.j(l G;><,rcibimünto de ser declarados
rebp.:r1es 'J de ítll;urrir en las dcmtU
:-El;1)()1¡;;abi/lltt~desletJf1.lt:s; de IU; prc
sollar.~e los prucesadlJs que acolltt- .
flUlltlÓll se expresan en el pla:.o r¡ue
les {nf.l. (.Ir.ontar dt~sdc el día de
'W p:tMicaciÓlI del anutlcio· en. este
pe-riridlCQ o(i¡:¡al U ante el Juez o
l'n!.JUllal que Ss :;eJ1c.la. se .le$ ctta,
([mur). y empl,aza,enCar¡¡a11dosc a
todas las Autor¡dadesy Agentes de
la . [loli.ría ]udicwt pl'occdun a la
bust:a. Ca.ptU1'Q y conduccidn de
aqlléUos. 1101ti/Í71dolosa disposición
ae dicho Juez (J Tribull/2l. COII Qrt'C
glo a los arHculiJS 5[2 y 8~'18 de la ley
(le ET!J1t¡':wln!~nt(j criminal. GH del

GONZALEZ ALVAREZ. Ramón; hiJa
de M:muei y de Gumersinda, domici
liad'¡.¡. !Í1( in':J me.nt~ en. Madrid,can~ del
·Casin(l. núme-ro 4; comparecerá el día
25 de Ontubrr. alas diez. ante el Juz
f§ado munieiptoJ del distrito del Cen
tro, d'ecsta Corte, sito en la calI& d~
Santa C:.ta;ina, númerú 1, prIncipal, a
celehrnr j uici.:> de fa,ltas por hurto. llÚ-

. mero 2.33:". ius'truído co.ntra ..tntonio
Cawr!a: "0

LE;';T!JÜ FAJARDO, Mauricia: hija
de,Yl'nlt:l':l yd'- AIJtoHna, domiciliada
úlLin~~~mC'nle en M~d·rid. calle de la
Ruda. número 8, tercc1'oizquierda;
compareceni el ~ía28 de Octubre a
las (':lee v n:cr,ra. ante el Jllzgudo mu
nicir:~l del (r~!.rHa d.el Genf.ro, de esta.
Corte. silo on 1a calle de Sanla Ca
talina. número 1. princip:tl, a cele
brar jU!0:0 defultas por hurto, con
el nú:m~;-o 2.004, instruido contra - ia
mism:l.

4.060

. HEn?:A?-:DEZ HERNA..:."iDEZ, Fer
lni'n; hijo de Santiago y de segumia,
demkiliado últimamente en Madrid,

--en:1.Ie de Alcalá, mimero 9 (La Solera);
. compnrc'en'ie!, día 28 de Ottutm~ a

las dOl'c, anle el Juzgado municipal
del di ?Ir j to del Centro, de esta Corte,
,Elto en In calle dé Santa Catalina, nú
mero 1. principal. a ~elebrar juicio
Íie fa1l3': por lesiones, (¡.pn tl número
2.(}ó7 in;:!.ruiJo contra Julián Veciilo.
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\'3, número, 20, 'JI Secref.nJ'fa de D. lb:..
¡;\1ón Ruiz de Peralta, para Mf cons
tilufdo en prisión en la oama qne se
l!' sigue bajo el número 193 de 19-27,
s0bre estafa; bajo apercibimiento de
que si no.lo verifica, será declurado
l'cbeld~ y le parará el perjuicio a que
lw:ya Jugar en derecho.

8.701

.FAUSTINú .!Y...BROf>IO, FtMacl; dé
-tUlOS :veIntisiet.e afios de edad; de es
tado'soltero, aieit?do, color blanco,
C~l'a r~onda" estatura regular, algo
!'pg<ll'jete, babIa acento andaluz y eon
k:ueÍl a faei! isad ;vi·ste americana ne
~!'¡:, pantalón "el:ll'o, zapat6s, som])rero
(b p:.Jja;redaetor que fué del diario
úlAlicante El Día, en c)l:¡ya ciudad
'ivió últimamente dicho indh'iduo, y
se supone" se ,halle en Carlagena, ig
Jwrándose su actual paradero; prooe
~:%.lú por eslafa ,en causa' número 59
del añil actual; compare<:erá ante el
Juzgudo de instrucción de MQllóvar
para ser reducido a prisi6n y nolifi
enrIe el c.uLode proeesamiento y prae
ticar las demás diligencias acordadas
en' Jlieho- auto.

lono
8.702

FgNJ....:"'IDEZ RLTJ3IO, .José (a) "El
f',cijano" ;naturnl y vecino de Eeija,
calle Empedrada. número 9,oe veinti-.
OC11O años de eda.d, hijo de Francisco
v de Carmen, easado, sin instrueci6n
ñianteccrlentes; comparecerá en tér
mino de diez días, contados desde el
ziguiente al de la. inserción de la pre
tenle en la Go\CETA DE MADRIj) Y Bole~
'tine$ Oficia!e-, de la provincia de Se
villa y C6ro{!.ba, anle la _<\udieMia
l>rovineial de sevilla, para eonstituir
'se en prisión, a disposición de diclIa
Audieneia, en clase de re.mata~o por
Ja -causa por burto, eon 'el número 71
Ge 1!J26. v otras diligeMiSl;.

. f09!O

8.703

lIERN.ANDEZ TORRALBA, Yieaela;
lija de Antonio y de ManuilIll, natu
ral de Cartagena, de ~ado soltera,
~rofesión sirvienta., de diecinueve
lfiog de edad, domieiliada úllimaIneo
1$ en Barcelona; en III ea.lle del Ohno,
.omero 7; proceB&dai en ea-usa númc
to 517 de i925, sebTe hurlo; eompll.~

lerA entéNIllno de diez días ante el
Iwgado de iooI"U(',Gi6n del dlstriio de
~tarazanas. de B&reeloua, 8eel'etarfs
le D. CarlO* Roig. _para. responder de
~ cargos que !'ellultan tlontn\. la mis
tna, bajo B.pereibi:mi~t.o tlS _ at
1knQ.~.
,~- ." {'09Ot

8.7nt

- .EER.l\ER.A AI..MODOVAJIl, Ant~Aio:

iIt euarcnta y cinco afi~ d~ ldad, hijo
<le Ca$1miro y de GecliUa., eando jor
Jtalero, veciuc de Puertollano. talle de
Ja Fuente, ~1"O e; e<Jmparecerá~
te el Jri:t.pdo de inetrnoci6n de' Ciu
ijad. Real (!entro del tmnino & dip
=,~,~ ae:r eú:cstitnf.do ea lJr~jó\\

'" eri ~ ~~e q. l'!e M

sigue COn el número 76 del año aC
tual; baJo apercibimjento d{l ser d'8
clarado rebelde.

10861

,IZAGUIRRE, Salvador; ma'Yor de
edaél,industrial y vecino que fué de
La Robla, hoy el~¡gnorado paradero;
comparecerá anf,e el Juzga~a de ins
truoción de León en el término de
diez días al objef.::> de nolificarle el
auto '(ie proe.csamiento,' recibjrle in
dagatoria en snmari(l número i39 del
año actual, sobre estafa, y ser redu
cido a prisi6n en la r.:írcel de León;
ape:reibido que de no verificarlo en
dicho término, será. (leclara.<io rebeld.e
y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

10875
8.706

JIMENEZ, _<\!fredo: de "cintisiete
afios de edad, gitano~' domiciIjndo úl
timamente en el Puente de Vallecas,
cuyas demás circunstancias y acl.ual
paradero se ignoran; comparecerá en
el término de diez cías anl-e el Jm.ga
do de in.struce-i6n de .Alcalá de IIcna
~es a. ~r notineado del auto de uro...
cesa.miento. pl'~tar indagatoria y- s~r
reducido a prisión en cau!;a por aten
fado, número 6 de 1927;' apereibilín
dale que, de no comparecer. será de
cJ~ra~o -rehelde, pariindolc el perjui
ciQ qHehl,lbi~re lugar en ?,p,rt'orno.

IOS¡),j,

8.707

. .TOREN, J'mm; domir,Hiadn (tI1 :ma~

ment.e -''t'Il la e~ne :Munl.aner, nlÍme
ro 42, de Barcelona; proces...do por es
tafa. en c,auS<"l número 26~') del corrien
te año; eompurccerá. en !.éJ'"TT1ino de
die:!: días ant,e el Juy.g'n-do de instruc
ción' del di~t.rjto del -HO&DitaJ. Secre
taria. de D. Juan Comas- bajo' aperci
hhnienUJ de ,er dec1ar;lIi':1 rrheId si nO
oomparer,e. ...

111004
t;.708

JORD_.\..OJ;j' MARCO, Honorio (11; "ZCl
patito"; naiJural <le .Térif'3. de es:tado
easado, pr.,r~ión j1)l"nalero, de veinti
nueve afío~ de ed'~~. hijl} de NkCl'Iáe
y de Honoria.; domieili~doúltimMnen
te en Vale!win. eal¡'~ I:~ Or-ilmcla,. nú
mero {t, 'Prím-ero; 'l'l'OC'e~adO ~n tll.U~llo

número %37 de 19%~ por el celito de
hurto. eegui~a en el lUf;gado de in~

troeelán del di~trito del Mere.ean, l1e
V~lemia, eomo wmp1"endiclo e.n el nú
mero primero del mienlo 835 de la:
ley de Enjuiei2.miento eriminfl.l; eom
Pll.recerá en término de diez díM ante
el expresado IllEpGo, pan e~t.itniy

lle en prisión en la.s eánele8 ..,.' (H~h3
eiudad y re5Pond~J' ~ 108 eargos que
le resulten, bajo ~poel'Clibimítntode zal
dedllñdo ~hekle y pa~I'18 .1 pnjt1!
eio",;" qU8 :baYo' lUj;a'l.

MA1I.Ct:¡S JlQ1JO, llu~i¡;¡.,,; &;¡~.?(\Ye

e-lmi d"ntn ue): ktml~. de rljez ifa8
aJlle el Juzga_ -= Jl\'.éffilHÍ_6n de! .15-

trito de San Pablo, de Za:r<J.~ozn. con
objeto de notificade el auLo (le !l~oce
samiento dkLadú contta el mismo, re...
cibirle indagatqria y eODSUL1¡:1'~e" en
prisión, de nu pr-~t.ar la: !11m;:!l !:.eña..
lad'a al ~focto, ba.jo apereib1nlÍr'p: o qn,6
de n.o COmp&recer será. ded:'l.l':lJu re
belde por la calJ~a núm':lro >lO{) de Hr27
sobre leni.ntiva de robo.

10;)29

8.710

M.o\.RTJNEZ GARUO, Francisco; de
profesitín Secretaria fk Avuntmniento;
d'omíeiliado ÚJUm~u"enl.e·en ~an Juan

'de Despi; pror.esado en r,ans:! m'tmc
ro í:iS de 1927 !>obre fnlsific:::'ilin y es,.
tafa; c0TI1!pareccrá en términn de diez;
dias ante e! Juzgado de i;l.;lr\tcci6~,

(Te1 distHto dt' la Audien{'i;" de Bar
cel()J]:l, secrdoría dr. D. Luls Uc Mi..,
gue] Pulis, Lajo apeI'.cibj.mj'~l:lo 11c ser
decl;¡rooo rclTride.

j (1!)03

8.711

?l/ESTE ACOSTA, M:llíll,<; hijo de
Francisco y rle Gerlru.ais, natural de
Estay (Portugal), eJe p!'üfe~¡ün .torna...
lero, de esk'lf1ü soltero, de diez y nueve
años de edad'. dcmíciliado últirpnmenfe
en Sevilla. állü de Ca;;tilla; prn;~esado
por hurto; compal'eeerú ent(~rrnrúode

diez dias ante el .JllEgado ,Jo in~tI'UC

ci6n del disl!'ito del.Sal-vado.l', de (Ii-rlla
capital, Secretaría fiel LicC:!lciado don

-Fernanljo Gnn:r.jnolJo, cal1e Alm.irante
Apo(j'aea, númeto ~, paT[t ser consti
tufdo I'!n pii~ión.

8.712

ORll!UEL_~. ,Juan Anl.onio : Il~ U'cil1
tll ':1 cinco ai10sde edad; gitano; rlomi
entado últimam-entc cr; el Priente de
Valléea.s, CUVll-S (femá~ circunshllldas
y actual paradero 5e ignora.n; Cflmpa
recerá lU1W el Juzgado d~ insll'ucd6Ti
dil AJc~Iá. de Hienare5, en término de
Oc,ha <lfllS. a !!er notificndo d'el autQ
de procfls~miento. prestar indagatoria
y ser redL'(\ido a prisión en e:1'.ma por
at,ent-wo. Dúm~I'O t} d:~ 1927. a.perei-
bi6ndole que t:leno c.ompaJ'é ~1" será.
dedll1'J\do l'ebelde, par~Ddol( 'tI per
juiein!'l ((ue hd¡.i~1~ lugar el kI:e.cbo.

f(l8!)3

8.1!3

PIL.-\. Uarip.:no; giÚlino; domiciliado
úllim!lmnte en 'fll Puente de Vall~ast

euyas cftmll"'l eireunstancia5. y aetu~1

paradero ~e ign()r<Ul; eompnJ'(',cerá en:
térnñno d~ oeho días lInle el .Juzgado
de in.,trueeión de A1e~lá de HenareE-..
a ~et' nolllleado del auto de procc!:1
miento, prel!'lar W<lagaLoria y ser re
dueido k prieión e:l cau:;a por atentada
ntunero 8 de 1927, '-p?::cihiéndolc qu~

ce no ~omp:ll"ee:t:r ~el'fi <leclrl1'ad&, r.e"
helde, ~riodole el ~rjl1ith) qu~ hu
t"~ tiflpT el! CilTltlla.

RIlIlJiA A."ú.MN:\, _o\nh;lllt'; ';.·mid
H:ist. óJHJlil!a••E~ u! -iaH" ltmntn Al-



aUZGADOS DE PHIMERA
INSTANCIA

ALBA DE TORMEs

- D Antonio JaramiUa García., J'ue~

d& instruooión d~ Alba de Torm~ y.
Su partido.

Por el presente. que :re expide en
méritos del sumario que se sigue en:
este Juzg&do bajo el número 66· del
año· actuaL. por el demo de lesionéS
que Sufre Láf¡;aro Costa Esteíanes,
natUl"lH de Turquía, de treinta y sieW
años de edad~ de estado casado, arlis-;
ta de Circo, cuyo h~ho tuvo lugar
en el pueblo de Beleña el día fB de
los corrientes, al disparar él IDiSffiQ
una bomba de cohete, se cita., llama:
y emplaza a. dIcho sujeto, cuyo actual
paradero se ignora. para qlle dentro:
del thrmino de diez días. contadot
desdé el siguiente al en que tenga Iu~
~r la insereión del presente., eompa,.¡
rezca ante este J~ para ampliG
la. declaración prestada 'e.n dicho lm"!
mario.

.Al propio tiempo Be le ofrece, p()ij
medio del pr.esente. el :proeedimien~
como perjudICado en, diebo sumarle:"
conforme aJ artículo l09 de la ley d~
Enjuieiamientp criminal.

Alba de Tormes. 27 de Septl~
de i927.":-EI Juez, Antonio .faramlll~~
El Sooretario, .José Garcfa.

J:0-1oo49

:AIiMEII.1:>llA.LRU()

D. Juan Garcfa Murga. J'~ ae i~
trueción de este partido.

Por el presénte edicto hago ~I:
Que en la. mañana del 16 del a.ctnaL
y habiendo ;nfundido sospe~' 'al

8..726

V ALLESPI MON'fAGUD, Lorenz6~

natural de Pinell del B:ray,· de estado:
sollero, profesi6n labrador, de dieel-.
siete años de edad. domiciliado últi...
mamente en Matar6; procesa-do por.
estafa, sumario número 87 de UI'26-;'
ccrrrparecerli en término d-e Q,iez. días
desde la publicaci6n del presente en
la GACETA. DE MA.DRID, ante el. Juzga.(ld
de instruoci6n de .Mataró para eOD$'"
tuuirse en prisión que le ha sido de""
crelada. .

1G878

f 5i6n_ ebanista, de treinta y cineo años
de edad, bija de Asensio ~ de Fran...,

. cisca, domiciliado últimamente en Va....
lencia, ignorándose la calle; procesado
en causa número 399 de i 9-26. por el
delito de falsooad. seguida en el Juz-

. gado .de instruC0iún del distrito elel
¡',lar, de dk.-ha ca'pital. como compren..., .
dido en el número primero del ar"
tieuto 835 (le la ley de Enjuic1amien-'
t.o c1'iminal; com¡parecerá en térmi.ilo'
de diez días ante el e:xpresado Juzga-'
do para, eümlituirse en prisión en l~

cárceles de expresada ciudad y Tes"""'
ponder de -los eargos que le resulten;
bajo apercibimiento de ser declarado'
rebelde y pararle el perjuicio a que
hruya lugar.

1-1)926

"Caceta ae. Maaria.-15Júrri. 2-7-9--
, . f

t0877

10861'

10016

8.723

SORIANO PUCH.ADEk;, José; -veci
no de Tullis (Valencia); prooesooCt en
causa. número iO de 1927, por esta-fa;
comparecerá en término de dieZ' días
ante el Juzgado d-e instrucción. de
Cañete (Cuenca) a constituirse en
prisi6n pl'event~va, decretada en di_
cha causa.

8.72:1

tida cinemd y responder de los cargos
que les resulten, bajo apercibimiento
de sel; declarados rebeldes y pararles
el perjuicio a que ha~'a lugar.

l(}SS9

8.720

. SOLER BENAIGES, José; natural
de Gers (Francia), de estado soltero,
profesión dependiente, de treinta. y
dos años; hijo de Pascual y de !\laría;
domiciliado últimamente en Manresa,
calle de Cluervetas. 9; nrocesadopor
amenazas y descbedienefa a los _~en
les de la Autoridad; compa...-cccr", en
término óe diez días, desde la pul:!lica
ci6n de la presente en la G.ACETA DE
:r.V,DRID, ante el JUUl:ado de instruc
ción de MatM'6 para conslibuirse en
prisión, que le ha sido decretada

10881 bis.

SERES DAUNos, José; profesión
jornalero; domiciliado últimamente en
Lérida; procesado por el delíto de es
tafa. sumario núm, 167 de 1927; conr
parecerá. en término de diez dfas a
responder d-e sus cargos, ante el Juz
gado de Lérida, previniéndole que. en
otro caso, será: declarado :::-eb-elde. pa
rándole ~1 perjuicio que en derecho
ha.ya lugar.

iOMl

8.722

SOLER GONZALEZ, Josefa; hija. dé
Juan !Y ~e María, de profesión tanguis
ta, de veintiséis años de edad, domi-'
ciliada últimamente en Barcelona, ca
lle Conde Asalto; procesada ~n c.ausa
número 8'3 de i927, sobre resistencia;
compareeerá en término ~e diez: días
ante el Jüzga~o de instrueci~n del dis:'
11'iOO de Atái'azanas, de Barcelona, 8e-

. e-retaria. de D. Carlos Roig. para res
ponder de 10$ cargos que resultall
contra. la misma.. bajo apereipimiento
d-e ser declarada rebelde.

8.7i9

8.724

SOTO FERNANDEZ, Angel; nattiral
de Valladolid' hospiciano, de esta-

SANCHEZ GAnCH• .rosé, y su cspo- do soIt-ero, profesión zapatero, de die-:-
~> llamada J)Qlores; domiciliados úl~ cinueve años de e~, sm!bulante, pro-
timamente en Valencia. caUede Ori- cesado-p'>l' el delito de daños y tenta-
huela, 22, 1.... Y en Barcelona. caUetiva de hurto; c"6mparooerá en tér-
~el Asalto, H o 4S; cuyos actuales do- mino de diez días ante la Audieooia
miemos se j:mornn~ procesados ::>11 eau- provin-cial de Oviad!) o ante el Jm;-
lla nóm. 206 de 1927 por el d~lito de gad.o de instrucd6n de Llanes, .con el
tobo, segouida en el Juzgado de ¡ngt!'Ue- fin de constituirse en prisión y pl"8.C-'
Pión del di::::trito del Me~do. de dJe~ tienr otras diligencias.
bpítal. como comprcndulo ,~n el nU-1
UtcTo.1/ d.el arlícu;lo .S3:' da la ley de 8.725
En]11IC!:1mlcnto criminal: cOn1f1arcce-rán er, lé!'m¡no (11"\ (ji,.?; flía,,; f\ntf; el
~xpresndo Jnzundo p:)l'~l con;;litllÍrse T:\Ll~NS YNGBA, Vicente; nalural
lMl prLsión en l~ CÍLl'cel~.. d.e la repc- de Va.lcnc.ia, de estado soltero, pro1-e-

ROJO BARAONA, Julián; de irem
~ y un a.ños de edad; hijo de José,.
La) Chaleco; natural y yecino de Ci'll
liad' Real; comparecerá. dentro 1101 tár
(nino de diez días ante el Juzgado de
J,nstrucci6n de Ciudad Real a consti..
~uirse.en prisión y notificM'le el auto
~e procesamiento dictado en el suma
"tio que."..se sigue con el núm. 84. por el
;1elilo dé roiQo, bajo apercibimiento de
¡;que. en otro caso, será declarado re-
)j~lde. :108&lS .

8.7i8

RODRIGUEZ FERNANDEZ, Manuel;
le cincuenta y ocho años; hijo ·le Juan
y de Perpclua; natural-de Casden!>dres,
:~~ecino que fué de PradolQn¡;o. mUnl
pipio de La Vega., cuyas demasyircuns-
lalleias y actual paradero se descooo.:.
'ten; compurec~rá anLeel Juzgado de
instrucción de Barco de Valdeorras,
Q:lenlro del término de diez dias, para
aoWl.carle el auto de procesamiento
:Püotra él dictado en sumario que se
;)sigue con el núm.. 38 del corriente año,
'llar hurto, y responder de los carg<:>s
lJue contra el mismo aparecen. baJO
.::apercibimiento de ser declarado e11
):ebeldía. 10900
\

$.716

8.717

8.715

RIQUEL -DIAZ, María; natural de
;Bonares (Huíl!.va), de estado soltera,
'profesión su casa, de treinta y dos
~os; _domiciliada últimamente en la
llalle de San José, 21; procesada por·
burlo; compartcerá. en término de diez
~as ante el Juez de instrucción del·
jistriLO de la Magdalena, (je Sevilla.
Lo:, 10924
,

be.", 13, bajos; procesado por eSlufa nú
.Friero 218 de 1927; comparecerá en 1ér
)nino de diez días ~nte este Juzgado de
jnstrucción del distrito de la Univer
);idad, de Barcelona, Secretaría de don
:Antonio Codornfu, por tener decretada
~u prisión. < 10905
,

ROC.A. 'VIL\, Zanín; de esLaflo sol
Iera. "profesión jornaleJ'o, de dieeinue
~e anos; domiciliado últimamente en
Ur-Ida; procesado por el delito de hur
to, sumario núm. UiS de 1g2¡; compa
)'ecerá en término de diez días n res-
~ponder de sus car~os. previniéndole
Wle en otro caso, será declarado re
&lde parándole el perjuicio que en
tpI'ceho haya lUg":lr. - 10917

tt\nexo Un1CO. -' Fágina: 8:z'''
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JD-l'ÚSSO'

BUJA.TA~"CE

D. Lui~ Rodrigue¡; de Cel~;::l ¡no, JcC1
de instrucción de esta ~it1<1ad y su
partido. '.

Por elpresenle. que se p.~riiil! 6
yn.¿;l'itos del snm1!riüqne ;:le· ¡m:t,,~.

en este Jllz.zn<!n ron el rrún'lCN) f51<
del nño actn':\T. "nh;"~ h!1;'h de !:l:~ ~r¡
baIlerí:l:s que ;! ;'!-;,:1;1:tnc;/:n ~~. ¡-r.~" •..
:iian, ruego y 1';1;-;;::._:'; ~,In,i;l~ 1::~ ;\::.
tdr-ida{lcs civil.'::, " !,,~~:l;:~'~',:t :' ;\:;'~;'w
les de la ['r·l:('le. ¡."!;.,;,, 1 ,n"f)··....1'In n
la blT"'''a· y I:C'.~:.\:...~~ '¡';.~" :..·1. ... ,.I·..;;,:,.":~~l-..:;- ¡.... --.,~

,~ . ~t...,l .. n'~- "'-liO ;.J....... .¡,),,_ .• (100

CACERES

Octubre de 1882, hijo de Bernaruino
y de Ramona, bautizado en "la Pa:.>ro-

. quia de San Vi{':(lnte Mártir, de esta
villa. cUJo cadáver fué- hallado so
bre las tr13.'> de la tar<!e del dia, de
ayer, en el punto denominado El
Pontón, de esta villa; y no habiendo
sido identificado, se cita pOl." el pre
sent.e a cuantas persoIÍ<1.s puédo.n in
form<lr respecto a tal sujeto, así ro
mo a los parientes del' mismo. a qnte
n~s se. les (¡'frece el proc.edimient.o,
conforme a lo ~ispuesto en el articulo'
109 de la ley, pa.ra que dentro del
quinto día. a contar- desde la inser
ción de esl.ecdiclo en el .!Joletfn Ofi
cial de est<l provincih y GACE'H üE
MA.DRtD. comparezcan ante esle Juz
gado' con objeto de llevar a. cabo la
p1"'dcl.ica de diligencias; apereibié1)10
les que, de no ycríficarlo, les parad.
el -perjukio a que huhiere h:gar.
Bi1bao, 26 <ie Súpliembre de HJ27.-
EI.Juez. Federico Baudin.-El Secre
tario, (ilegible).

D. ,Tasé Fusle~ueras y M6ntfe't,
JUC1. de insfruc.ci6n de esta ciudad de
Rlj:-.lance y su partido.

Por In presente rcquisHorfa se rita
y llamu. po~ término de diez días, qc;c
empezarán 'a contarse desd<1 el SI
guíente al en que la prt:\sentp._ $p:u'c.z-

. c.a, inserta en -la GACEí'A m: 1 ]'Jl\ID Y
Boletín Oficial ce esta prC- ~cia. a
Frl:\ncisco Espadas .Roch'[guef, fintural
'Y vecino üe Cañete de las T~ les, con
domicilio en la calle Tovar, hijo de
Fr::meis~o v Amn.lia. sallero. JOl'nal~
ro, .de ,dieCisiete UñM de ~, pnra
Q1.11l comunrezc:\ en cst~ JUZi~J:fu. ertlle
de San Francis{:o, número H, e con
,testar los cargos que l~ reP',Jtan en
~Jm:lrio aue corltI'? el mi~;1'~.1 !';c i;i
gua por 'hurto; baio prevenciún de
que. si no lo verifica, le pnrnrá el
pcrjl.lieio :l que haya lugnr, f}echr¡\n
dolo rehelde.

Al mismo t.ielT1l¡Jo exhorto y rertuiC.,
ro a todas lns Aut.orid8d~, tanto e~
viles como militares iY a los indiVÍ'
duos de qne se compote Ir. poHcm
judicial, para que., tan pronlo como
ten..,'"'3n conocimiento del parlldero de
dicho rndivid'llo. le bag,m entender
~te llamamiento y lo eonrll17.can. a es'
ta cárcel. a .rJisposicilSn oe -est.e .Tt1~
gaflo, por trftnsito!> de justicia. y con
la~ scznridndes MI:.idas. •

Büial':t.'1ce. ·27 dc se,ptie-nlhrp- de
!927.-":"El Jucx, José- Fmtc;'J.er~.-Ef
Seerefario. Jasé de los Aires.

10-:~~"!ir

Señas.

JO-lfl9tl7

BERMITsID DE SAYAG{)

U.npo~ljp'o ea>pón, df: bastante aJz:a
da, sin. he1'Tnf, eon lng ümno::; ba.;;.lnnle
rozada.s de la -pea. peJo negro y algo
esl.Y'~ho de ('Meras. de cuatru años
de edad. '

Dos comuie!'; o coyundas.
B?Jl<lvenfe, 27 de S~tiemhrc 19'27.

El ;fuez. Manuel G':mz:í.t~z,-El St'C'Y'c
taril), ManUl~l PlifOO.

D. Lino Martín Cnl'nie~ro, Jllez clr
prmcra inslnncia e instrncdÓTI. de
Bermiro de S~Y3gú" _

l-la,q:o s<1J:o.er: Que hnll;índos~ '\";>-(':1n
tes en el Juzg::t!fo n11míc!Tml de Figne
rola de Saya7Q. 1(> nneva crú~!óno los
ca1"!!OS de SccrM.:n·il) 'V ~nnlente, los
que~ge han 9e. Jl!'ove~:r- eon nrreglo a lo
<iisprresfo en ",J R1>n1 ~rt'to de 29 ce
Noviemb!'e d'r 1920 y na1 ¡,-roen d.c 9
d Dkiernbl'e ;1el me"mo Rño, pncr}~n
1M aspír:mtl's prespntur- stl~ soUeitl1-

.Des, d-ebl-dame:1t;e reintegrnrln.~. denlro
del plazo de treinta días, no contar des
de la pubIícnción d~t present~. nnte
este Juzgado, xmn.'¡)'1ñadas de les si
guientes doolJmentos:

f.O Gertificado de n3dffiiento.
2.° T&n"l de buen?!. -conducta.
3.0 rdem d~ ~,Roo i los uocumen-.

tos que aCl'edít'f,n su 'Preferen~ja para
.el ('argo.

BermHJo, 26 i:k Septfembre de 1927.
El J'Uez, I.íno 'M. CfIlT'Ilir.ero.-EI Se...
crcfn:tio. Cristóbal del Río.

. J~10B55

BIl.BAO--C'ENTRO

mo mililllres ~ individuos d-e la Poli
cía judicial, procedan <l la busca y roo
-cate de la C'..lbaUería: y efectos qiJe a
continuadón &e c;cpl'csan,rohado.s so
bre las veintidós horns del (]fa 25 del
adual de una: cuadra de in. propiedad
de AndréS G:tlende, vee~nn de PuebE
ea de Valvel'oe, cUYl}ssemovi.enl-e y
efootos; oCaso de ser habidos. se~n

. puestos a c;il:posición <re est'i.\ Juzgado,
juntamente con ¡:lIS per-30nas en ('uvo
pO'del' ge encuentI'eTI, 55 no ael'edit~n
su legítfma adquis¡~.i6n, pues asi lo
tengo acordsd'o en el sum3rio aue ~ns
truyo C<lD el número :l3Z del cimojente
año.

AVILA

Sarr.;tD~c de la Gliara!a C¡VH de esta
cim11.d un sujeto de~onocido que He
:vab3. un paquete en la,; manos, nI ser
llamado Ipara interro,mr1e se aió a la.
fug'd., arrojando dk];o paquete. que
~ontenía siete pares ue nlledias negras
de señora marradas con las iniciales
·C. ?>I., cuyo paquete, con ooho pares
)nús de medias, una bua y dos pla
tos, para' el USú de tomar café, fué
~ustraíüo de la casa que habita. en
esta ciudu{1. en ~ane"Mérida, la 'vecina.
dela ..mism~ Catalina Martínez Lajas.

En su·.:V!Ttud. encargo a la Guardia
(¡!vH y (iem~ .Agcnt-es de la Policía
j!1Jdieialprocedan a la. busca y reacaete
~e i()s ocho pares oe medias, taza Y
'dos r~~tos sustraídos y que no han
¡;ido recuperadvs;poniéndolo lodo,
ila50 de ser hallado, a disposición de
~ste Juzgado, en unión .Pe las persona.s
en cu;yopoder se e!Ícuentren si DO
acreditan su legítima adquisición.

Al propio tiempo se cita y llama. a
<Iicll-o sujeto desconocido, q~e viste
~ra;e daro, gorra clara. y a.lpargat¡:¡.s
'W caleetinesblancos, para que dentro
{lel término de ocho dio:"- comparezca
ante este .Juzgado, con (;~)jeto de que
ref'ponda Ce )05 .cargos qlle le rcsul
bn en el sumario que, Con motivo oe
expresado hecho, instruyo bajo el nú-
tncro 14S, _

_4.lmendrale.io, 27 .de Septiembre de
1927.-.-El Juez., Juan García Murgtl.
El seeretario, Jesús Cadenas.

.TO-I0899

D. Federico Baud[n y Ruiz, Juez í1e
instI'Ur.'.e~6n del distl·¡ to oel Ct\ntro de
esta villa de Bilbao y su partido.

Hago Saber: ~ en' este Juzgado
de mi cargo, y con el número 250 del
corriente afiQ, se ~tMtre sumario
sobre. hallazgo del cooálver de un in
dividuo d{l unos «maronta y cinco a
cineUi'Jlla años de edad, color moreno,
redén afeitado, vestjdo oon chaqueta
y ebaleeo de rolor oscuro, casi negro.
sin cami!m. ní camiseta, dos pantalo
nes de teh\, blanto eon ra¡yn.s negras
el del interior, y de dril azut con ra
Yas negras el de exterior, calzado con

t' botas negras y r:aleetines de lana eo-
·D.,Manuel González Badallo, Juez de Jl.)r oseuro, al que entI"e otros objetos

blstrue;ción de Benavente j su partido-. se le encentró una partida bautismal·
¡t(tl' ~l presente ruego y encargo a referente a Fra!3Cisco Miguel Gar;..

,~ 1l1s4uW~ ~~ fitv~ co-. mendfa y ;FaDO, 1!Scid~ ~l. d~a. 8 de
~- --~~~--~--~-----.~--,--------,-, .

D. Manuel Ruiz G6mez, ,Juez de
~nstruccjón de Avila y su partido.

Por la presente reqllisitnria se cita,
llama :y emplaza al P'l'ocesad~ r\·~a:t.ín
~orales Fernández, 'de - ve1l1\..lcmco

. años 'de edad,eon domicilio en Ma
ijrid, calle de Sanla Isabel, ig-norún-

_. ijose el número, asi como 19s demás
eiret:mstaneias y rp:u-adero, pa.nque
dentro del térmjno de diez días, si
tuientes al en qué aparezca· Inserta
al presente en 111 GACETA DE'MADn1D.
~omparezea. en este Juzgado al oh
ieto de notificarle el auto deproces:J.
tni.enlo~ recibIrle decl::tración jnd;,ga
toña y ser redueido a prisión AA la
causa que contra el mism() se insl:ru
'Ye en este Juzgado, bajo el número
85 de orden del corriente año, pór el .
(lelito de estafa;' ~~ibido de que,
fli DO eompn.ree.e. será dMlarado re
beide y ie pdi'fu"1Í el perjuieio a que
baya lugar.

Al propio tiempo roegoy ene:l.l'J!'o
'8. todas las Autoridades, mnto ch'iles
como militares yo demás Agentes de
la. Policla judicial,. yroe-edrlll a la. bus
ca y ~tora del referido procesado,
poni6nd.clo, caso de ser habido, en la
cáreel de esta capital. ,
, ATila, 29 de ~tiembre :00 1927,~

~l Jue1.. Manuel Ruiz. Góme~ -El Se
éretarió.. NicOlás Carrillo.

. JO-1OtlOO

BENAv:ENTE



GARDLINA (LAl

ba!I~rla1':, que fu~ron sustraídas la r
lloehe {lel 15 al 16 del corriente de la

.dehesa Canto Hincado, ·término muni~
cipal .de Torrequeinada, poniéJ1(lolus,
en su caso, a disposición de ooteJuz
~do con las personas en cuyo 'pl)d~r

~ encuenlren ~i no acreditan Su legal
::<dquil"ición.

Caballerías ~ustro.ídos.

JO-10815t5 '

DENIA

~tXtt1i

D. Y:bUll~ Bf2:cho, .Je.a¡ •
inatruecIÓli 60 e!!lil parli.f;k).

El! rJ.t.ud da! p»uente! qu ílit ..
sertar" .en IR~A DE 1d.ADam, 8(1",'
ldn f:/ieiQl .. la p:r~vlBeia .. ),táM~

D. Enriqu:e Márq·ucz, í1uerrcro, Juez
(le instrtwción de Denia.

Por la presente r-equis\1.Ori<b y tomo
compr.eodido en el núm;ero primero:
del arlieulo835de la ley de~jujcia'" .
miento erim:nal, se citn, llama y erIi...
plaza al prcx:esa<lo Manue~ Camara.sa~

de tT'cinta V cinco años, mecánico, na:
tural de Catarroj;,l y cuyo act.ual par~
-clero S~ ignora, para que dento del tér...
mino de tres días comparezca: ante es-.
te Juzgado. para notific.arl:e el auto de
su procesamiento, ser oído y consti
tuiJ'\Se en prisión en la causa 01.11) con...
tm el mismo se jnstruye por él delito
d.e robo cou homicid'io con el núme..,
ro 37 del año actual, con el aperc!bi~

mient de Que si no comparece ~rá de"!
elara<lo reoold~ y. le parará el pc,jur..
do a qu~ baya lugar.

Al mismo tiemlPo ruesro y cllcaTg()
a todas l:ros Autori<lades y Ag-entcs dá
la Policía j1,.~dlcial proeedan a la busca;
y captura del referido procesad?, y~
caso' de ser habido, lo pongan a dlS1JQ'"
siei6n de ~ste Juzgado en la cá-rcel d~
e6ta ciud:l:d. .

Denia, 24 de Septiembre de 11)27.
El Juez, Enrique Márquez.-EI Secre~

tario (jlegH}le).

niéndQla qlJe (je DO comnarec-er {!t:ntro
riel indicaoó término le 'pararáel r>er':';
jmci a que hubiere lU~r en d'-arechO'.

Cuenca,29 de S2pUembre de 1-927~
El Juez, J~uis MontJn.-El SeereLario~ .
~~i'ancisco ~11a. . ".~i

JO-fOOOS'
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CLlENCA

C:AZORLA

6 Octubre 1927 .

D. Luis .Montón y Qeampd, Ju« de
:prjme:r~ instaneia e in$truecl6n d. ta
ta ciudad y. 6U p8.Ttido.

Por el presente edieto !e eil.a. 1la.n1ll.
y empla!a a la pellada Filomena Gli1'
ef;,t Torrij~, nntunl y ~ina de &Ma
~Itnlw, euyo B4:tnaJ pandero ISa igno..
ra. p:lJ'a que ero:np.are.llt& anttl la Sala
Andifil.t,I. 'e~ este Jnqa& dentro doel
Mrmino .. d'!ti clía., CGp. el :On de JlO-o
tifieaT!t la .sellwneÍa. dktMi3 p<JJ' la
Áll-clteUin :vn"Vill..it¿1 <le ee~ .iudld ell .
d sllmal"i. !lf'{Uido eJI f'n~ JUJlpdo
COJl. el J1Ú"¡C'O 1:13 ti,,} afio i!18 .'\übH
lll.l>l'io ~flJi.ba .~a :Fi'e."'!atb, J.tfrfi-

El Juez, Tcó:filo l<:.scr;bano.-El. See.re~ .)
tario, P. Il.! Rafael Cámara Moreno:

JO-.to.!H4

D. Pab-Io Guillén y GuilIén, Juel!: de
instrueci6n de este parlido.

Por el pre...""ente ruego y encargo a
todas las Autoridadas, así civiles co
mo militares y Agentes d~ la Polida
judicial, procedan a loa busca y rEl'S~a

le de una mula de Lres ·años y medía,
de (50 ,metros de alzada, castaña obs
cura, con lunares blancos y pequ~ños D. José Cap-itán Ferilández, Juez de
en la espina., y un mulo de seis f~ños instru~eión interino del partido de

. <le e<l'ad, de t,46 metros de alzada, cas- Eeija. .
talio, h~i{"o claro y bebe en negro, Por la pre-.e:.ente ruego a todas las
con parohes 1)lancoo en los costillares, Autoridades y enca.r~o a todos l~

arn'bo.s eOn el hierI'O de la Compañia Agentes de la Pol~cía. judiei~. pra.c~i
El F<inix Agrícola en la nalga izcuier- quen activas gesltones y dlhgenclas
dll. letra J-9, que fueron sustraí.(jos el para la. busoo y rescate -de una burra;
día 1.7 del adual del ~itio Loo Cortl- de dos años, .rucia clara, alzada regu
jillo...o;, término de ChilIuevar, al ye.e.i- all' y setialad& en la oreja <l.erecolUf(
no de dioha ym~ Fulgendo Sánchez sin hierro ni otra sefíal alguna, extra.
Bl:á.z..quez, y, easo de ser habidos, $e- viada el <lf1i 23 de los COITientes del
rán puestos a dieposieión de este lu2- !litio eonooido por el Valle, en. est15
ga<Io, con los t-enedoreg jl~timos, ~í término, donde se oelebra la ferIa dé
~m() I~ autores "del hecho. ganados dI:: esta. propia del vecino dI!'

Cazorla, 20 de septiembre he 1m. Osuna. 108é RamO$ Navarro; ponién4;
ro Juez, Pablo Guill~p.-P. S. M., Mi- ". dola, easo de ser h~bi-da,e la. di.sP6~
SUeI Polaino. skión de «;te 1uf.gMlo, como asuruST!l<j..

3'O-4.OSM Y en la droel de este partido pari
que tenga lugar la entrega; la~ persd
nas en euyopoder aquélla ~e encn~'"
tre si no acredite su "legítIma adqul"
tición, '1 los autores de la sustraeei6n,
por tenerlo 8!!1f aeordaodo ené1 ~ume.

río número {50 de 1927, sobre "hurlQ.
Ecija, 27 de ~tiembna de 1921.-:

ID Juez, losé Caplt.án.~El .see:cet;ujo~
~ieo :BanacbiDa.

,·JO-40907

D. Pablo Guillén Guillén,. Juez de
instrucción de PEte parLldo.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autorida.de.s, así civiles co-,
1)10 militares y Agen~es de la Policia
judicial, procedan a. la b~a y rescate
de llna burra de cUoatro aIlos, de 1,24
DJefro:f de alzada, ruda obscura, con
un lunar negro ~n la .caña de la mana
izqui'erda, otro en la d'er€cha y otrQ
.en la raya del pelo <lel pie derecho,
con el hierro de la Compañia: El Fé
nix Agrícola en la. nal;;a izquierda J-9,
y-una p.ollíDa de catorce meses, negra
y bebe en blanco, sin hierro algunQ,
las cuajes fueron substraídas el d'ía
17 del a{''-ual del siLia Las Frailes,
término -t,e Santo. TÓTIlé, siendo pro.
pi€"dad de _-\m!brosio Gómez Pérez, y,
ca<so de r;er habidas, sean pueslas a
dis;posición de este Juz.:,~o, con loo
te-nedores ilegitimas, así Como a los

","utores del hecho.
. Cazorla. 20 de Septiembre de 1927.

El Juez, PRblo Gui.JIén.-P. S. M., Mi
guel Pulomo.

JO-:l.C~85

,Anexo tÍniCQ.

D. TeóiBo Es~r¡haD.o Quint.anilla.,
J,!~d(': imtriledón de este partido.

PO![' el presente ruego y encargo 8.
toóas las Autoridades y .Agentes de la
J~Et;-a ju-rlidal proeed'an a la bu~a

y ftl'llCat.e de una burra n-egra, de ~eis
artO!. l:n metros de ~lz3da, preñada,
hierro El FÚli::: .Agrí~olaen la. cadera
iIlqtJiertla, y ra~tra de una. rucha. del
miemo pelo, de cinco a seIs meses, que
te fu'e-fon hurtadas del término de Na
"a~ de ~n Juan la madrugMa efel día.
U;¡.;,j-r.l ac,lu'll a Fn.m:iseo Romero To
~, ya la deLenci6n ~el autor 6
~(]I'e~ del breho 1 poseedOl"e$ ilegí-
t!rn~. .

t..l.i Oa'N'llina. U de 8epti~bl'e t927<
El JtH'Z. T~6filo E~rilil\'l'lo.-EI~'e
~lrj .... p~ H. Rafllel Cámfll'll. Moren\').

-l0·-"1081~

D. T~(Ífi.lo :r,s~Timno Quill,t;u¡ma,
}<¡:r:'l i}? ~l:-:I.r.:¡e-ciÓn 01'\ ~t~ parUdo.

';;(1:' el :rrt~~Zlte l'"Jego y etJUl'~O a
$~lI('od~ k! Aui(.ll"iua<le!; y },gentil~ da la
;>o!!oliefu jll'(l¡,.i-¡:¡ pretMall a 1:1 bu.,,,,,,, y
f~,:;ihn-Ft df' ¡O!. llntor!-!' ~i llTJl'10 (le
':r;s 'fr:~1j(·~ :. Luis R ru~d?· :Rf!me~1il .._
!Ir:",'?;l' f,~ n,\¡;~n mn~llt d~l '~ ..
;';:" :(", ,') lti ~'ntl, Fn1'()~ l'-t:J»(rvien\,e-g fnl!l~

yr:-Ti !,r.t!'rl.! f:-!fi,¡ . ~bt\ndom:.r.~~ 'In tij
'J; . ~r, ti~· T,i rl;¡ l f' ,l)y! p():'<!{'ri(J.,.j~d.

j..:., t.':IJ: ;;;a, B tI\. ~.¡,litA·¡t,':·~ í~-17.

En mulo de cuatro años, castaño
<Jscu!'.(), capón, ID1:mOS de la marea.

Otro l'1e cuatro años, "Cap6n, prló
negro, rnenos de la marca. Ambos con
el sello del SiQdica.fo Agrícúiade To-

• l'l'Gqu€mada en la nalga derecha. .
Otro mulo cap6n de cuatro .,afios,

ca~tañoclaro, con hierro de la Con1!
:mfii:a. del Fénix Agrfcola en la' nalga
h:ouierda. ' ,

OkD mulo castaño oscuro, menos
,b ]~ marea, 'de cuat.ro años, cap6n.,
l'on bierro en la nalga. izquierda da
la Compañía del Fénix "~grícola.

otro mulo castafio cl3ro, menes de
la ffiRl'C'3., quiMefio y con hierl""o del
r:m!.i"c~to Agríeola de TOI'requ~íll~
un; 'V

otro mulo de f.ros afios, castaño OS
r:nr<t, <le 1.38 m.etros de a!za<la, con el
hi~rro de la Compafiía d~.l ][énix Ágrí
:'01:1 en la nalga izquierda.

T... ')5 dos pl."imeros pertenecen a JUml
r;nrhn,6ho Moreno; el tercero, a..Agus
ln PuJido Paron; el cuatro, a Ll'l.dis
L:o N()rado Soma; el quinto. a Apro
r:iano ~'larUn Pérez, y t:l-I sexto, a Ma
~ncl Martín Polo; todos vecinos de
l-ilr~uem3da.

C:l.eerf:~.Zg de Septiembre <te 1927.
. El J'uez, Luis Rodriguez.-EI See·re

!a1'.i-o. Enrique Cruz.
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PIEDRARITA

Seiias de los Scma1;1i":t1lcs.

üna burra de pelo 'rueio. flJta, ce
rrada, con una rozadur3. en ~1 f:í0rrón
iZ!1llieI'?O, herrada de lag m.anos, con
hienn del Fé.nix ;\g-rfcoln. I~n la llana
d~rf'.dla; propiedad -de PCl(]ro Jiméne2
P~'.l<l,'ios. vceinn de S:m :'Iiig1Jcl de Se
l"1'('''11~¡'''

O¡,.';¡·'bu.ra \.lc siel e tiño". l'n~ia cla
ra. di! ;,nCHleña nlznda. h'~l'r~,rl:l (Je la~

m:mos.· Ufllpic(!a.fl de C1audio Cerneo.
jo. ,"reino de Alnrllz.

Olra hurra de I'ñar! CCl'rndlL rada
bh:moo.. herrnda de las nra.n;)~, propie
drul de Cirilo Tabernero Bustos, veci
no de F>elnyos.

Otra btl.rl':l.' e~rr:lda. negr;¡, de pe
quetin alznd<t, con una eslre11a ~'n la
frente. en el cm·dril i:zqnil'rdQ tina
f07.ndurn. en la llana derecba t!Ano
un hierro lJOIT:l-do de h3ber 1~~I.ado
3.:"egurnda; 'Y un pollino de do!! :rfió!:l.
n~queño. negro. con rozn<:Inras ~n el
hDcIco; ambm¡ de In 'Propiedad de An
dré.o; Rodrfguez, veeino de Navngalle
go~. - . . .

Pied-rahitR. 23 de ~epf.lernhr~ de
f9!7.-El Juez. EnfrMJo Cem~i'io.
El ~eta:rio, Frnmi!"f.o A1~re.

. .JO-H1883

QUINTANAR DE LA OR.DEN

D. Eufrasio Cel'~eño Romo. Juez
de instrucciÓn de esta villa y su p¡¡r
tido.

Por el presente i!ie interesa de todas
las Autoridades y lds A{p:¡t()S de la
PoliCÍa judicial la busca (j' ocuprrdún
de l(}s semovientes que a continua.eíón
se . reseÍÍan, que fueron' ~ustraíd05 el
14 d.el actual de la delw;;a la Zflj'7,<1.
per! enecietJ.tes a varios sujetos; y ra
so de ser habidos, sean Pll!~stos a <11.<;-,
poición de este Juzgado. en unión de
las peI'scn::l.s en cuyo poder se encuen
tre.n. ~i no acreditan su legítim:l ad-.
qmsleón_

taño, bÚ"{".i!ay~¡d(), aiegurado en la
Compañia E! Fénix Agríeo}a COn la ~

marca G. número 2 en 12: }lalga iz
quierda. ~

Iznnlloz, 28 <le septiembre de 1927.
El Juez, Jilr.n Antonio }J!U(l::,cs.-El

. Secr.et<1rio, Jo-sé de Urlbe.
JO-10912

HOYo.S

lZNALLOZ

Seiia,'! de los Sell/o1:iell(es.

D. M:mtl'el d~ Vieénte-Tutor y Gu~l
ben~u, Juar d'6 Jlrimer~ .iJl~tnnc'a e
in~t:rued6n de Quintftnar de la Orde.
y :!IU parUdo. .

Por el pr~~nte &dieto, y fonfoJ'rnc
a lo aeordl\do en la ~1l'\1iS3. que eD "esle
Ju-ooo ~ sigu~ toO el mi~ro :SI
dd afio ftetuaI. por Iet!ione~ que p~
84 Ram6n Can&lejlb.~, producidas ~
~idente \!« automúvH, se tita ti
Fl"Mlei5CÓ Le!V1I.Ghll.~, FranclSt4·
~a Rodrigo, J~é Cl\Tm!"IP.l'l Ut!'rtlán...
'd-ez ... Alfredo CuairáB .A.lva:te'Z, ~
Oo@ Pritne~ p~ y ]m do.'5 üJ.
lImOl! blixteiiner~ de Jn tlutdriHá -a!

Heufia. Ra.fael G6,m;ea (nJ "G:afitl". -par.a ~
. 'en lhrnfno de. efiel dfas, n aOlilkll' do'

U"ft mulo O€ h'~s a~~. ~ll&GI alzada! fa ~l\elK1óu.. ~~ edido en 108
:i,5-Q metr()~ l'l!lI.a e.sll:m1O~ J)elf. e~ ~t~~, f8.lllo})::t}'~.t3Il all\e

Una ,y~gna de qui!!ee afios, W·1o po
jo, y un potro de dn~o !ll!~SCS del m i!'!-'
mo pelo. .

Hoy(/¡.;, 27.,úe Septicrnbl'e d~ 1927.
El .Tuer., EnrÍone :M:oreno.-El SeeT~-.

t:lrjo judicial, :o\.duIro Ve];l~o.
JO-é...iOSil

D. Juan A.ntonio Linares F,;:'-l'Jl¿nde7:,
Juez de instrucei6nae este p:!!.rLid o'. .

Por el present.e intereso de todall
las Aulorid'a<iel!l y 4enles de 121. Poli··
tía judieial pr~dan ~ ~ busea y 1'~..
ente del semoviente que despué5 ~e di M 

rá, el eual /le ~upone hurtado t.n la
tarde del f7 del eorrieni.e ll1 v-eeino de
Go~rnlldorAnlonIo Jerez Sánebez, del
!itio el' F{l'i<!o, t.érmino municipal de
Gua<Jal1orlun:ft, y, u.50 c-e 5t:r habi1fo.
:así como !ffi~ ilegHimo~ po~edoJ'el. !le
rán plJ.ei!Ítos a d i$posieión de este- J~
gndo, y los úH.imü='l en la tárul de __
te partIdo, pueli 22Í lo tengo 3OQrlhd(¡
eR el llomarlO llúmero101. de 1\121,
que s:e inelnty~ ~D e~te lmgm p~

tal hMlte.

D. Eurique Mr¡reno AII);u'rún, .Tuez
de instrucei6n de cs-la villa y sU 'Bar-
tido. •

Por el prC3ente rdidn hngo f':Ü)~r:

que en este Juzgado Se s¡g'u~ S1mlal'io
<sobr{l IlUdo de (';¡lta'llei'ia~ (le in6
seíías que se dicen r:I final. de la TV'O
pieda<.l de .ro¡sé Cnrrl'!eI"O AI])i.llTáJl. "Ce
cino <ir. Cilleros', comel ¡do rn .Jl!ri!':dit~

ción de CiIler(1~.

En su virtud, rnr¡:w ti 1"Iras lai' !\ n
tOl'id~<ie~, a~í eiYi1r-'" como militar",,;;,
y mando :'t los Al;'rnteR (le la Polir.Í:'1
.iudicial prü'CCtl;m n b hu~('a y l'r;:c:!.l e
t.e de dicho~ sCi1l()vie:}lt~". ~.. ";'1'::(: dl~ "el'
habidos. 3P.3.11 pnesir_~ n (¡j"po,;;idó:;¡ de
este Juzgndo. en tm¡Ctll de l:t~ P{'T'SorUl:'!
en tUTO U(lÜ::'I' 51' e!l1'u!:n(n:m. :-:i ['01 el
acto .n() <r;TPrlitnn Su lt~gílimn nüquí:oi-
ei(m. '

D.•Tuliü.n García Sáinz de Baranda,
Juez de Ím;tI'tIJC-eiún de esta ciudad V
SU partido. .

Por el presente se cita, llama y
emplaza al pena.do Juan PaJero del
Olmo, eDIl dOmicilio en esta capitoll,
cuyo actual paradero se ignora, a fin
de que compm-eí'.(\a 3.11L(:' la Audiencia
de l\s~a .ciudad <~entro <I~l quinto día
hábil para notificarle la 'suspensión
de condena que le" fué i!OlPuesta por
la, cnusa que se le sigUi6 en este Juz
gado, .con el número 70 de :lS23, ¡.:obre '
lesiones; pues así Jo tengo <l.col'dado
en djJigt;nci~<: para cThmplir C<.o.rt1-r:r
den de la Andienei'a.

Gnadalaj:l}'a, 28 de S'eptiemhrc de
i937.-El Juez, Julián Garc·ía.-EI Se
cretario. T,nis Mado. '\.

JO-10870

!

ga, y comodimaI)nnlp- dd sumal"io I
número 80 de 1927, 3GJm~ ¡.urto, l'ue-:- '
gO y encargo a todos j.)S Agentes ·ce,·1
la ,Policía judicial y fuer"Za de la
Guardia Oivil procedan á la busca y
rescale del semoviente que después se
reseüa, propiedad de Juan - Guliérrez
Pérez, vecino de Cortes, el que fué
hurlado en la nocille del 11 al 12 dcl
actual del monte Puert.o de la Fres
neda. término de diclla villa; proce
flié.ndose también a la det-ellci6n de
'Su~ ilegítimos poseedores, con el au
tOI' O autores del tI.echo, porriérl¡;!olo
todo a .dis:p.Ogic.--i6n de ('~.~le Jw.zadO,\
pues así lo tengo atord¡¡do en la clt'U-
Sil de referenc.ia.· .

Seiias del semoviente.

ORAZALEMA

GERONA

.'D. AlI(}nso A l'mellg(ll Dínz del Ca3
tillo, .Juez. de instrucción del p:t.r~ido
<le Gerona;

. Por el prese~, que ~e e:.-:pide en
c::u.mplímlenlo de lo acordado en la.
causa. que s~sigue en ~sle JUIl;Uf l0,
nú.mero H8del corriente año, sobre
btU'to de una cartera a Antonio Ro
mero Ló-pez, domicjliado últimam~nl.e

en Barcelona. en el Consulado de Chi
le.y en la.' actualidad en i~nora.do
paradero, se cita. :a Antonio RlJ'fllepO
López para que dentro' del IéI'mino de
diez días co-mparezce. ll:nf..o este JU7.
gndo de inslruceión para recibirle <I~

4;Iaracioo; llpereibiéndole ql.!e. de no
verificarlo, le parará. el perjuicio "
que en der~ho ha¡yu lugar.

Gerona, 27 de Septiembre! de 1~27.

El JU{!Z, Alfonso .ArmengoJ.-EI· Se
m'ebrio, Eduardo Tena.

10-1{)S98

Burra de seis años, rucia escura,
raza española, lucera. de 1.:18 metros
'de alzad,'):' asegnradn en la Compa
ñía El Fé;lix.A:.':.'Tfcoln.

Gaucín. 2G de S~JDl iembre de 1927.
El Juez, 'Manuel Carrión.-El Secre
tario. Barl.olomé Moya. .

.T()-~On09

D. Eduardo J,{rou:6n v FerDánd~~
TrujiIlo. Juez: de insf.ruOOi6n de ~ste
partido.

Por el p"re.sente1uego y enetlI'gO II
todas 18.'5 Aulorid8dei'l, tanfo eiviiea
como militares e individuos de 111 Po
licía judi-oial; ptoeedan a la buge& ,
ocupación de una potra de tres aií~
colorada, cola larg3, hierro D. C. n211~

. ga izquierd!l, propiedM de Dít,go Calr
tillo GODzález, 'Y una yegoa de !!!iete
"años, de 1,89 melros de alrad3, eMta.
ñu, n.za espatiolA, lu~era, ea~zadll pie

. izquierdo, Rrmifillda mMo deree·hll,
biuro Unión Ganac:1~ naLga ix.quifY
<fu, propied:illd de Jo~ Santos Jil1'..é
Del, y <Ietonei6:n <le s~ pooetOor~
)JegiUmoe; hurta<bJ. .. nmhe Qel dfa
U al 15 del aetHal de! ~m() al Jura-
e.»~ té:nnj"rtO de' Ubl'iqull. '.

Graz~leIGa¡ 25 Gt 5eplieHlbl'e dé
f9.27....,....:El Ju~. l@m:rcls Mo~zél!.-:m'
Sem'taJ;o, Aiaaaaie ~alEt.

. J0--10Sl9
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SUECA

. El. señor Juez' de instr~cción de est.e
pal'Ltdo, en prov.e-ído de hov. dietado
en el sumario que instr'lye con el nú--'
mero 52 del 4:'.orriente añ.o so})re lesio-
neS por. imprudencia {)ontra ftamón:
Ming-uet Espinosa, el cual en Ia 1;-¡rd~
del dfa f2 de los corrientes, con objetG
de cazar- un ave. hizo un dif"p:lro con
una e:':copeta de su 'P!'O-:'Jicd:ld.· Drorl"u
déndoJ:e fesim'lBS a AngéJ. Huerta Dcr
ce, que se b-anaba trabajando en: Url
eamp.o (le acroz, sito en la: nartida d.e
Sacares, del término de Snllana. pto
piedad de Vicente Vivo Alaer.eu, há
acordado se cHe por medio de In. pre
sente a t.o.las los individuos que en
agueraeto se I1allab.'Ul trabaJando en
~hebo cam:p-o. juntamente -con el Huer...
t,:a, y ouyos' nombres v domicilios 'se
Ignoran. a. Ji. \ de que dentro de quimo
día compaN'zcan ante este JllZ:g<ldo, a
prestar decb.raci6n PI¡ el· expresado
sumario, bajo aper.eibimiento si na 10
yeri!i'Can d~ p::1rarles el perjuicio a que
hubrere lugar. ¡

y para que &írv3 de citac.ión enfor~

IDa !t dichos testigos, lifm1 ..la prosen"'.
te Sneca a 27 !te 8e-pUem!Tre de 1921.
El S"'..f"'!'!·n!io, Vi-cente. Moreno.

JO--'--f0887

Al propio tiempo exhorto T re{!uIP,
ro a tod~¡s las Al.tol'idarlcs, taüloclvl-·
les como miJitnPG, para qne procedan.
a In. bus~n. c<W.Lurn y dep6sito en la
cárcel de:estn c:mdad,a disposici6n de
este Ju~ado, de ¡ji{~ho procesado. pues.
en hacerl{) así a<imini"trarán ~U::-f ;ch
& que. me obLigo en e.a~o~ anál-~g~;': <.

S~·J!la. 26 de Sep-tiembre ,Je 1927.
El Juez, Mar~ano GaHo-Alcántara.-EI
S~retn:rio, Lj·cenda.do Fernando Gan...
zIDoHo.

VI~A.

D, ~~.Teneros y Pél'ez. 'Jdez cl6
.~ón. del partidO' de Villena.

Por la presente requisitoria. cito.
BarIlo y emplazo al prooosado J0s6 .
Mami<¡U:el 1t.nrrioz, de veintidós~
~~ soUero, y que dijo- estar~
IIl!cIIJado en Bilba'O, calle de~
~em .12. T.. ~uya$ de~ sei!as per.¡..

JO-I08S6

E:J. pro'dd~ooia {lel día ole hoy die...
roda p{lf el Sr-. Juez de ln.9troooiÓn de
~t.e partidO, .en méritos de la causa
criminal que en este Juzgado se si-
gue bajo el IUim. 47 del a.fio 1927, so
bre robo d=é dinero, se ha a('.ordado se
eite a José Cama.iíes CaInaIles y José
Aonut Careelle-r, vende.dol'l'..5 ambulan...;
tes. vee.inoo <loe P01."'OO1l de MorNJa, y
cuyo actuar para..'feri> !re. ignora, pan
QlUe dentro del térm ino. de cinco días
comparezcan a,nte e~ Juzga(}() a preSo
t.ar- deClm-aei6n en la InQresada (lRU~
ba.jo aperr.ibf.miento de parar.e.s el
perjuicio a que hubier~ lugar en de.:

. recfr.1) s-I no lo verHi~'m.

y paTa que si:'Va de eittlci6n en lor
ma.. expidO' ia.1Jre;:.enfe eédllJa que-:flr
mo 8Il la ei'lldad de Tortosa a 27 dIi
septiembre de f927.-E~ Secrel:u'i(i
judida}, J. Angel ltIur. . .

10--1088&

JO-:0923

SEYILLA.-SALVmOR

D. Mariano Gallo-Alcánl:!-a y Casns,
Juez de· inst.rucción d',l distrito (leI
Salvado>:. dE: esta ciudad. .

En virtud ':e la IHle<Se1l1e ~e eiLa, lla
ma. y emplaza por té..T'JIJino de diez
días, qu('! empezaI""'.m a contarse desde
la puhlicación de e...;;1.a requis1tona en
la G.o\Cin'A l)E M;\DRID, sin pe:l'juieio de
su insereión en el Boletín. O[i.ciol de
esta pro...·incia, al procesario Angel Ji
ménez. d'el Ca-!:-tillo. Oficial babiELa.do 
que ba sido de la 8eeretarfa de don
CasimirG Re.vuella. en este Juzpdo..
ho.y vacante.. vlWiuo de Sevilla y cue se
dice· encontrarse en Grana:da o.Álme
ría. rl'e proi"esión Oficial de Secretaría.,
d& estado casado y de veintinueve aJ10s
de edad, para que se presente eD. este
Juzgados ea.lle <re Almirante Apodar..a,.
Palacio de Jusl.ieia, a contestar los tar
gos que le resultan en sumario que se
si,a:ue por maIversaeión de fondo$ y
fa1sSldad, apercibid<l de que sino lo
veri!loa será declarado .rebelde, parán-'
dora los per.i~io$ a. ~~. ~u~.

JO-W:JZ2

SAN ROQUE

D. Cruz Maria éuballero Ilernú.ndez.
Ju-ez die iJlm'Ueeión de este partido.

F-or el prese::J~ . se J''Uega y encarga
a todas las .Autofldades y AO'ent~ G.e
la PolicJa. judicia.lproeedan ~ la bus
ca y_!"e$taW Cel dinero'qne al!. fwoJ se
res-ella, que rué substraíd'J- la noche
dcJ 2.{ al 22 Gel actual de la AdmJ
~a.c;i6n d~ C~rreos del pueblo de
Jl:mena, de este parlilfu. .

Al propio tiempo se ru~ -la. busca
y _del.enei;6n del aulor del hecho, uo
niéndoJo a mi di.s.pOf1ic:iÓn en la Cárcel
del parlido.

Dinero sv.bstraúIo.

. lJnas 1.350 peretas en bmcl~5 del
~o y 324.10 pesetas en iplaLa 'V cal·
derilla, y unos 60 :,;cllos de O~25:

San Roque. 27 de 8eptie!nbre de
1927.........El Secl'eb.riQ jtic.líeial, ·Juan
López_-EI Juez de ins.trucción. Cruz
Maria Caoo!ler3.

: D. Fe!4>e Uribarri Mareos, Juez de
l~tI'UCCIÓn de esta ciudad y su par
Ll(Lo.

En ~iTtud <le! prese-uLe'edietp, que
- &e exploo en rr.erlto$l del Sttmario nú- .

mero 279 del ni'o llC'tu.<tl, que se in:;--'
truye po.... el deUto de COtTUpCión de
~nores, se ofrecen las uociones del
rrnsmo, eanforme determina el ar
tícul~ 1.~9 de- la .ley de Enjuieia,mien
lo cnn;unal, a M¡g:.l~i Alaba!"t, ausen
te e-11 'Ignorado paradeI"O,c~mo padre
y 1egal representante de &u bH3, me
nor de edarlT FJvira Alahni1· pfu.ez.

. Dado en la ciudad de: Sfrlam;:nlCu a
2S de Septiembre de 19-27.-Ei SecJ'e
f..ario, Rafael R. de la CuesLa..-EI Juez
Felipe Uriba-rri.' •

J0-10015

SA.OEDON

D. Alfredo Garc:ía-Tenorio S.mmi
g-ueJ. Juez de inslnTcc:rón de e.$'te par
tido.

pO;)' el presente ~dicto ruego y en
carg-o a todas· 1:l6 .Autol·jda<1es tanto
c'¡vnes COOl'O militares, y oroerio.a :iOG
Aqenl.~;: rle la l)o!icfa judicial pr-()('e
(bn a la husca y rn3e&te de -tres palos
de olmO;. Que fueron suhE,trai~E'Il

la noche del oÍ Oe~ actual oe la. puerta
de la ca~n de.l yecino de E&seamiUa Jo
lié I?.a de la G"uerra.¡:;ilnada en la c.a
lli~ de ~ n. nÚIll. 3, de 1:lJl grosor
peco. nla$. o menos G:U'C el de los limo
nf.l~ y de un largo de (Üec.iocho a
veint~ pi~s.ie.&lOO-, el uno más largo
que 11)$. o.k"Os, '1' eaoo de ~ habidos
los rdel'idos pa¡us geall puestO$- a. dis
pnsici6n de. ete .r~Q.~on la~
na Ct rersona.s -en cuyo poder se en
euon~r~. si no aercditaa su legitima.
a:dqu ls~eloo., p"H~S así lo tengo aoorda
do poI' providendll fecha 21 del udual.

.en el sumario q'.le por delito de hur
to. insL.l,lYO ~ este ,Juz.c.N3ldo oon el
numerO 2S del corriente año.

Reseña.

Un mulo de siete años, capa roja,
l de f ,-\5 metros de alzada, raza españo
In, oocicTaro, cara blanca, pelos blan
cos en la crin y en el rabo, herrado
en In r.adera izquierda con el de la
C:;m-p:<Bja _.<\",o-ri-cola Española, letra O.
numero 6.

J...s Rambl3., 27 de septiembre de
1927.-El Juez, Benito Gáh-ez.-EI Se
cretario, Juan Delgado.

JO-10921

RA'MBI.lA (LA)

D. Benito GáIvez Ruiz, Juez de ins
trucción de La Rambla.

P'Ol" el presente, en nombre de Su
:Maje~!.ad el Rey (<r. D. g.),exhorto y
reqUIero a t(}das las Autor1flades de
la Nceión procedan: por medio de sus
AgenfM, a 19. busca y rescate de la
c~baI1('rfa que al fi?-Rl se reseña, pro
pwdad de D. FranelS{;o Arrorvo Aleáñ
tara. vecino de esta 1':iudad,'sustraída
el din 22 de Agosto úIUrno de la finca
del P;¡;:o de las Pilas, del término de
.esta ehldad; la que, etJSo de ser habi
da, sel'á remitida y puesta a dispm;Í
ci6n dc este Juzgado; así como la. eap
tum y conducción a la prisión de este
parUdo, como det{mirlo, d~I· autor o
autores del hecho 'Y <1e las personas
en tnyo poder se encuentre S1 no
ncre{}j!:J.n su legitima adquisici6n.

.€~te Juzgn.do a p~estar declaración f;n 1 Dado en Sawd61l a 28 de S~pticm
~.JCh: c~i.Usa, y SI, .como consecuencia ~e d·e f927.-EI Juez, Alfrooo .Gar
(l.~I ~cc.dente., ?1!bleran. r~u1t::u!o IP..-I cla.-D. S. O., Dionisio Vecincs.
slOn~\Jos o Sl.l1rl.do ~erJUlcio a~gunQ, . . JO--lüS34
ofrecerles el prOOCd1l!ll1ent:o. confor- .

,rue a Jo dispuesto en ei arlI<:ufo 109 SALUVu""GA
de la ley de EliJuidamientocriminaI,

.. 'S practicar cuantas diJígeJJ0i:as· fue
ren necesarias; apercibiéndoles que,
~e. ~o comparecer, les p~rará. el per
JU1C10 a que hubiere lUgar.
. Quintanar de fa Orden, 28 de Sep

t¡emhre de 1927.-El Juez. 'l\fanuel de
Vicente-TuLor.-El Secretario Ijlegi-
h1e). ' ,
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PUENTE DE YALLECAS

Don Octavio Cifuentes López, Juez
municipal doe esta. villa.

Hago saber: Quúeslando vacaates
l~ plazas d.e Se<:ret:ll;'1o propiet~l'io y
s~j}lenbe <le.e.,;t-e..Juzga.do mllnic.ipal.
SIn más rel,rlbuClon que Jos derechos
de Arancel, y a fin de que puedan
proveers<e co-nforine o. lo <:ispue.,?f o ell
el Real decreto de 29 de Noviembre
de 1~20 y Real orden de 9 de DiciAm
bre del mismo· año, se hace público
por medio del pres-ente edicto para
que los a...o,piranf.~s presenten '3U5 ,,0
lícituGes al ~ñor Juez <le p¡'imera.
iIl<stam:ia de '~st.e pnrUao de eh inchi
lla, dentro del plR20 ljce treinta. dias.
contados desd-eel sjguil)I1Jt~ al en que
a,pareT.Ca. ~steant1ncio inserv. en la
GACETA DE MADnID Y Boletín Oficial
do la provincia. .. .

Los ll.gpir:JOtP.S v...compaña.rfm a la
irntruncia: ceI"l.ifit~ad6n de nn.eirnien
to, 0ertificacitJn de 1l"J~n:t conducla. y
el título profesional O doeumentos que
~rediten 1.1. aptitud para (~I de.s-em
pcño del mencionado car;:;o.

Dado en Pozuelo lJ. 23 de Septiemw

bre de 1927.-El Juez, OC'tavio Ci..,
fu~;n.tes-P. S. M., el Sccrdario ha...
hilitado, Antonio Sevilla.

JO-10933

ORDENES

iDon Manuel Pérez nivas. Juez ma
njeipal supl-en~ en fun.cio'Ue6 deltér-
mino die Ordenes. -

Hace público: Qne hallándose -..a-'
cante ia plaza <le Secret:uio $uplen
~ de este Juzgado y debiendo pto
vlstarse conforme a las dispo!:iciones
de la ley or;1;Ünic3; del Poder judicial
y Reglamento de 10 óc Abril de 1871,
se anuncia. con el indieado fin para.
qtre loo que deseen optar a tal cargo,
p:re~ten en este Juzgado en el tér
mino 00 quince días. conlados desde
la inserción del anuncio en la GACETA
DE MADRID, sUS soliéitud~s documen
t~das en la forma que previe::te el ar
tIculo 13 de dicho Iteg·jamento.

Dado en OrdeIl~$ a- 23 d~ ~8pli8m

bl"() de 1927.-EI hez &UpiE'lll<?, i.\la
nuel Pérez.-El Secretario, José Slín4

ch.ez. -
JO--f08!H,

PüZUEI.O

Por la presente, que se insertará en
la GACETA DE l\L\On.ID, s.~ 'cila a l\'1a.rin&.
García Be.nito, dr treinta y tres aÜoll.
viuda, que tuvo im domiCilio úIlima-

. mente en ,:,.-. calleue JuHún, númerl)
15, a. fin de que el flía. 21 de Octubre
próxirnü, a 2'mdicz horns, c()mpareZM
ante este Juz;;~l.lIo a la ccleh-r~:v.:i6n d€
juicio verbal dé rnl1-:ts que en el mia
mo s-c sigue contra Teresu FCl'::1áp.
d~z y Dcifin ,J¡m6ncz, por nw.I'l;; tra
tos, a la qué 5C cita. pt~vinióndola
que de. no (;Olllp:1¡·el:.,~r le -¡:.-arará ~}

perjuicio a 'luC huya hJ<;ul' 2U f.:Ne-
c-ho. ..

Puenle do!' Ya]1,:x:a$, 2·j -de &p!.ir:m.
are de 1!J27.-El Secn~!;¡:-io .,;un!'·nt~

i-n:'cdno, n:~ar::!o \,r:g;l. .
Jl)· .; ,}$:¡;

OLl\BERRIA

D. Juan Urte~('\ y Urteaga, Juez
municipal de Olaberría.

Hago saber: Que no habiéudose. pre
senl.ado solicitante alguno al concurso
de traslado anunciado para proveer la
va.cante de Secretario, en propiedad. y
suplente de este JU7.gado municlpal, se
anuncia dicha vacante a COllcurso li
br-e ry d<:ntro del plazo de q'l1ince dfl<!i
a contar desde la publicación del p1"5•.
sente anuncio en la GAoe'fA DE l\Lmm:)
y en el Boletín O(i-eial de la provincia.
pudiendo los aspirantes pieSen! al'. Otl
rante dioho plazo, en este Juz~:cdo sus
solicitudes dOClL'fllentadas. -

Olaberrfa, 29 de 8eptiL~mhFc de H!27.
El Juez, Juan Ur~eagn.

.. JO-10932

MIRAMBEL

JO-l0859

D. Manuel Monfort.e pech<lvierlo,·
Juez munici,p1l1 .de la v:iHa orle MiMlm
bel (Terue]).

Hago saber: (Jue habiéndose '!mula
do el concurso a turno libre anunciádo
en 22 de Agosto últim-o, para la provi
si6n de las vacantes de Sec'retario y
suplente de esl-e .Juzgado. queda nue
vamente lliJ.ierlo para proveerse. con
arreglo a lo dispuesto en el Regia...rnen
to de llQ de Abril de 187!, pOl"("l tér
mino de quince días, a coritar d~l si
guiente en que a.parez-C"a el presl'lnte
edicto en la GACETA PEMADl'IID v Bo-
letín Oficial de la provincia. .

Los solicitantes deberán remitir a
este Jm::g-ado municipal los siguientes
documentos: .

1." Instancia, <Iebidamente reinte_
grada.

2." GertifWaeión ~el acta de nacL
miento.

3." Certificación oe buena: conduc
ta, expedida por la Alcaldfa de su do
micilio.

4," Certificaci6n 'del examen v apro
bació-n de dicbos documcnto~, que
acredíten poder solicitar tales va
cantes.~·

Este pu-eblo consta de oohooientos
veinti"éis habitantes.

1\1irambel a 27 de Septiembre de
i927.-El Juez, l\faíluel Monforte.

JD-ICffi31

f Hac.{l público: Que en "Virtnd de
1enria orden: de ]:J, i3u,erioridad, y por
{ h3lherle sido.coLlcedjd(~ la ~xcede'ncja

I
al Soorotario en. propiedad rl'e este
Ju~.rlo mun.iciJlal D. José SaI"andc
se~ Gutiérrez, que le v.enía· d~S(\7Il.....

I
p-ena!lde, se saca a CG.• neurso, entre. Se
cretarios, el indicado C~Ilt!O de Secre.. .
tari.) 00. propie;da.d de eSte ..Juzgado,
por término d:e treint.""l. dia.s, a fin de
QlU·e, los que S'e ·~-rinsideren. con ·dere
c,ho a él, puedan ftresoental" sus wli- .
citudes y documentos denJro d'ef indi
ca.d<> plazo y oon.!,)rnle det.ennina el
Roo;l decreto ele 29 de NovÍembre de
1.920.

Meís, 22 de Septiembre de 1927.
El SecretariointeriU<l, .J<u1ián, Fe-rUán
.dez.-EI Juez fJJUnieipai•.Pernoodo An-=
taquera.

CO:NESA.

( D. José Recaséns Tarrag6, Juez
lnunicipal del pueijlo de Canesa.
!'i Hago 'sab-er: Ou e hallándose vacan
~.. ~a. Secretaria de este Juzgado mu
)llclpal-enLre las poblaciones de ceD-

~
..o inferior a 30.(JO~ almas-, por t!l

resente se anunCIa a eoneurso. de
". lación dW.ha v-acante, conforme a lo
: e prooe~túa el artículo quinto del
- . eal -decreto -de 29 de 'Noviembre de
-'?2~, a fin de que las personas que
~j1Spl:r:en a ella puedan presentar SU~

Jlolicltudes. dor.umentadas; ante el se
'ijor .Juez de primera instancia del
l;>artido de Montblanoh, .dentro del

~.
la:zo d~ tr.einlu días, a contar desde

· pubhcMl6n de El&te anuncio en la
· ACETA DE MADRID. .

.;. -Danesa. 26 de septiembre de 1927.
~l Juez municipal, José Reeaséns.-El
~relario, Enrique Soré.
",. JO-l089o.

GETAFE

$O-naIee ioe ig:nor~m. así corno SU actnal
pa.radero. pani que dentro d-e-l términov.e diez días. contados desde la ínser
~i6n de la pre9"...n:::.e en el Bc,zetfl1 Ofi
:Fial de la provincia. y GACIn'A DE MA
.~RrD. oompM"ezca en la Sala Audien
'~ia de este Juzgado al c11Jetc d-e C(}:n5~

...J;ituirse en prisi6n, en la. cau~a que
~I'itra el mismo se instr;uye sobre p.S·
la·fa por viajar sm billete, número 33
~e-l ~o actual. apercibldo de' que si
-.no lo verific:l. le parará el perjuicic a
tf:1'8 hubiere lugar en derech r

) y será
íl:oo.Jarado r:eOOlde. .
,.Al propio tíempo ruego'" y encargo·

Ji todas la"> .Au{.()ri~, as! civi1es
llorno militm~ y d-emá-., Agent-es de
!a Po;Jicfa. judicial, procedan a la ous
}m y C31ptura del mel1>:lionado sujE'to,
~niéndQllo a mi disposicIón. ca..~ l!1?l
JIer habido, en la Cárcel de este par
!ido.'
· .. )JadQ en V111ena a. 27 tIe sepLierri~
·~redc 1927.-El &Cl~tar¡o. José 'l'e-
~~rer~s. JO-1Q928

~.

· En virtud de providencia dictada
On esta fecha por el senor .Juez mu
icipal de esta villa en diligencias d~

icio :verbal de faltas, mediante de~

uncia del guarda Miguel Serrano.
ntra. otro y León Chicharro, que ha

ido 1m do-midlio en el Puente de
- íaJlooas. se cita por Ja presente li'

t.icho denüIlciado para que el día 21
·e Octubre próximo, y hora de ~

s de la tarde., comparezca en la
la Aud¡e.ncia de est"*Juzg-ado. sito

· Iy. easa ~yuntamienro, a la. cele
ración (le expresado juicio. con los
stigos IY demás nredios de prueba de
e intente valerse. bajo aperoibl

iento de pararle el perJuieio Consl-
. iente~ - 1
i'f para que sea. inserta en la GAO:r;:....
~ DE MADRID, expido la presente.

¡Ii' .Getafe, 26 de 8epHembre de 1927.
secretario, Faustino Martín.

·'sto bUeDJ), El Juez (ilegible).
. J()--10868

. ~.. , MEIS
~ ..

-Fi
~ íD. FernandQ IglesiM""I Anteque-ra,

, municipal del térmlllo de Meia,
. e.l partid'o judicial 'fe Ga,mbadQs.,.
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Iti.fi.ear'á pOr eóicloo al denuneianLe, lo
pronuncio, ~:md(lo y :firmQ.- Em,ilio
rarUn.

Fué publicada el mismQ día de su
fecha. "

I :Y para su: insercIón én la GACETA
DE MADRlD Y sirva de !lolifica.eióll al
Miguel. expi,:::lo la. pr.esente en San Lo
renzo <lel Escoria.! a 23 de Septiembre
de f927 ..-Mariano Berroj6. - Visto
bueno, el Juez llUlplcipal, EmiHtl Mar.,
tÚL . <

Por la presente. que seinseJ'l.ará
en la GACETA D,;; M.o\DRID, se cita. a Car
men Gdmez Laguna, de cuaren/.a; y
éinco años. que ttivo sou oumici1io úl
timamente en la calle <lelos Requenas,
~b'¡1ero U. a fili. de que el día 21 de
Oct'übTe próximo, a BUS diez horas,
cnmp:nezeol ante este Juzgado a la ce
IcJn"adón dl3 juicio verbal de faltas
qlle en {'.l mismo se signe contra Eloi
'!!a C.ord6n por lesiones. a la que se
cita, preyinjéntlola que oc no comp'llJ'-

,r(}C.er le parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho.-Puente 'de Va
llecas, 27 <le Septiembre dc .. 1927.-EI
8cé"l'elurio interino, Ricardo Vega.

JO-iOSS3

SM'; .LORENZO DEL E&CORLlili

V. Ma,jano Berrojó RuiP.(';·cz, Se
cret-ario del Juzgado munkipai de San
Lc!'euzo del Escorial.

DIJY fe: Que en el juicio de fa.ltas
,le qll~ se hará mención se ha di~tado

la s€ntencia Couyo encabezamiento y
p<lrte dispositiva dicen así:

"Sentencia. - En el Real Sitio de
S,!ll Lorenzo del Escorial, a 23 de
Sept.iemhn de 19~7. el SI'. D. Emi1ío
lMa.rt in de la Cuesta. Juez municipal
de bienios ant.e)'iores entunciones. l:ia
lliendo visto el presente j'l1i<:io de fal
tas sobre maltrato de obra a Miguel
Winstroub contra Fermina de Cilvek
::&hrwes, de cuarenta y tres años d~

ooad, easada y de esta;,Ye(lindad. ha
biendo ~id(l paxle el Sr. Fiscal muni
cipal y

FnIlo: Que debo absoLver y absuelvó
a doiia Je;,ónim<t de Cilvelk Echevea,
de la falta de maltrato de obra, <le que
8e Jaacusaba, por bIta de prueba, de
"Jarando las costas de oftct<l-.
. Así pcr esta mi sentencia. que ~e no-

JO-lOB3S

TMIA DE CASARIEGo

Don Ni.ean-drÓ Cahcio y Garda-Ar~
mero, .Juez municipal de la villa y
concejo de Tapia pe Ca.saxiego, pro~

víncia de Oviedo. .
. Hago saber: Que en este Jiu:zgado

municipal se halla vacante la plaza de
Secreta:rio suplente, La. que ha de pro
veerse en coneurso de traslado. con
arreglo ¡¡,1 Real decreto de 29 de No
viembre y Real orJen de 9 de Diciem
bre de 19-20, dentro del plazo de trem
ta días. a cuyo fin los que aspiren a
ella. pr€!sentará.n sussoli.eitudes. doou...
mentada~.ante el Juzgado de !primera
instancia de Castropol. .

Para el CaGO de no haber solicitan
tes a concurso de traslado, se anuncia:
la misma vacante a CO::1curso libre,
oonforme a 1M djs.posiciones de la li\Y
orgánica del Podoer judicinl, y Regla'"
m-ento de 10 de Abril de 1871, debien.
do dir;girse las instancias, debida",
mente reint.egradas, y eon los docu-'
necesarios, al Juzgado municipal de es
ta villa. dentrI) del ;plazo de quínce
díae.

ESÍE térmE:p.o :munj.ci~al consta dé
4.9Ml ha!>itanles de hecho y 5.556 de
derecho.

Dado en: 'Ila.piaide Casal"iego. 2Q de,'
Septiembre de 1927.-P. S. M., El $e..
e.retario aooidenta.l, Ramón s.a.n.tamaIj-i
na.-El JU€Z, lüca.n4rp cancio~ .

JO-lf'.":~

tIÑA

Don Deogr!k.ias Moreno Mori'an~
Juez munidpal de este pueblo.

Hago saber: Que hallándose va.ean.-;
tes al cargo d& Seeretario pl'opictal-io:
y 'Suplente de este Juzgado. y habi-en-:
do resultado desiert!) el concurso ~
tr~lado an'uneiado en ·1& GAcETA DE
MADRID del día. :1.2 00 Agosto úJtiJl1'()~
se ha de proveer con arreglo .1". lo <iíg-,
puesto 'en la le.y orgá-iliea. del Pod6J.i
judicial 'y Reglamento de 10 de .Abr;J
de 1871, dentro del. plazo de quince:
días, a contar de~de la ptU1}1icaci6n del!
presenteedicéo en el B<Jletín Oficia7
de la provincia.

Los aspirantes deberán reIi1iUr las.
instandas a este' Juzgado munieipaI.
(bC.ompañ.adas de losdOCUIDentos 'Sl-
8'uientes; .

Primero. Cérli.ficación del acta. de
su naciniiento.

Segundo. Certificación {le buena.
conducta mOI'nl. expedida por el señor
.A.kalde de sn domicilio; y

Tereero. La certifi:cación dee::w.
men ya:pr'o1Jth'¡('C. l' (;''"'l:~ iki!¡nrne.nto
se refiere. u otros 4oC!umenLcs que
a<:rooiten t;1i an!:~ 1"\ '; ~¡"."¡¡(.¡".'. o l-es
den pl'ef~I'<:nc¡;:t para nI cargo. .

Este J'l1zg,vlo l"¡¡,mieip¡:¡l '·OI1~~ de
unos f20 vecinos, que, según el cemg
de población, ascienden a 472 habi1an..¡
tes, y el e(~~ret~!¡:itJ "':~jh' p·:,·r-c·;··. ~ !.~;.; ,te...
derechos de AranceL

Dría, a 26 de Septi~mbre di) 19'27.
¡El Secretario hiabilitooo. (ilegible).
lEl Ju~z mu.nicipal, Deograei~MGJ."elJQ.f
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